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Doctor
Bonerge Amílcar l\¡ejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas y Sociales
Univers¡dad de San Carlos de Guatemala
Ciudad Universitaria
Presente

Doctor Jefe de la Unidad de Tesis:

En cumplimiento a lo dispuesto por esa coordinación procedí a asesorar el trabajo de la
Bach¡ller lrma Santos García, intitulado "ANALISIS JURIDICO DE LA
INCONSTITUCIONALIDAD QUE REPRESENTA EL DERECHO DE LOS TRIBUNALES
DE SENTENCIA A LA REAPERTURA DEL DEBATE", se real¡zaron varias sesiones de
trabajo obten¡endo la versión final de la invest¡gación y en su oportunidad sugerí alguna
correcciones de tipo gramatical y de redacción, lo cual consideré que seran necesarias
para mejorar la comprens¡ón del tema que se desarrolla. De ¡gual manera me permito
informar a usted lo s¡guiente:

a. Que el trabajo de tesis que procedí a asesorar, se encuenlra elaborado conforme a
perspectiva doctrinaria adecuada y moderna de los textos legales relacionados con
disc¡plina.

b. La autora acató las instrucciones y sugerencias que durante el desarrollo del mismo le
formulé; puso de manifiesto su capacidad de investigac¡ón y lo desarrolló con aptitud y
ser¡o análisis, lo cual evidencia el interés con que la sustentante abordó el presenle
trabajo de tesis. El contenido científico y técnico del presente trabajo se adecuó a las
normas reglamentar¡as exigidas por la facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y
constituye un aporte al derecho procesal penal, puesto que realizó un análisis sobre el
Artículo 384 del Código Procesal Penal, un tema muy ¡mportante en estos tiempos, ya
que por las últimas reformas, su estudio nos permite establecer los efectos juríd¡cos que
conlleva la apl¡cación de este artículo en los casos sometidos a los Tribunales.

c. La metodología y la técnica de ¡nvestigac¡ón utilizados, llevaron a la autora a real¡zar
un profundo estudio del tema tratado.



d. La autora utilizó la redacc¡ón adecuada al tema y resaltó los efectos que conlleva
apl¡cac¡ón delArtículo 384 del Código Procesal Penal.

e. No se sugirió cambio de título del tema a desarrollar, en el presente trabajo, toda vez
que se estima que no es necesario.

f. Para finalizar su trabajo de tes¡s, la autora formuló las conclusiones a las cuales arribó,
las que son congruentes con el desarrollo del trabajo, expuso las recomendac¡ones que
consideró pertinentes, para superar los aspectos que l¡mitan el conocimiento y soluc¡ón
del problema y se apoyó en la bibliografía ¡dónea para la realizac¡ón del estudio llevado a
cabo.

Por todo lo anterior opino que e¡ fabajo de la Bachiller IRMA SANTOS GARCIA, si reúne
los requis¡tos exigidos en el Artículo 32 del Normativo Para Ia Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, por lo que
puede pasar a la fase de rev¡s¡ón para ser discutido posteriormente en el examen público
respectivo, por lo que emito DICTAMEN FAVORABLE.

Sin otro particular, me suscribo deferentem

SALVADOR ¡UN¡E¡NrOX;ñ NOETTS

ABOGADO Y NOTARIO

sANA[tq tll]llltiill0 t¡0tNA fl0fllts
as()GADO I NOTAHT(J
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INTRODUCCIÓN

La presente investigación tiene por objeto establecer el daño que le causa a la

administración de justicia la vigencia del ArtÍculo 384 del Código Procesal Penal, el cual

le da facultad a los tribunales de sentenc¡a, para rcquerir nueva prueba o ampliar la

incorporada; para la invest¡gación se tomó en considerac¡ón la jerarquía constitucional,

la cual establece a la Constitución Política de la República de Guatemala, como norma

fundamental, que la misma no puede ser contravenida por una norma ordinaria de

conformidad con la teoría de Kelsen, y en caso surgiera contravención, la norma infer¡or

sería nula /psoJure.

Con este trabajo se comprueba la hipótesis planteada, en cuanto a la

inconstitucionalidad del ArtÍculo 384 del Código Procesal Penal, el cual de conform¡dad

con nuestra constitución y los tratados de derechos humanos. aceptados y ratificados

por Guatemale es inconstituc¡onal, toda vez que es violatorio de! principio de

imparcialidad del juez; también se establece el daño que le causa a la administración de

justicia la vigenc¡a de dicho Artículo.

El presente trabajo está conformado por cuatro capítulos, los cuales se desarollan de la

forma siguiente: el primer capítulo contiene la deflnic¡ón de derecho procesal penal,

objeto, conten¡do, principios del proceso penal, naturaleza jurídica y característ¡cas; el

segundo capítulo lo relativo a los sistemas procesales, clases de sistemas, definición de

los mismos, naturaleza juridica, características de cada s¡stema y análisis; el tercer

capitulo desarolla la prueba en un proceso penal, y, el cuarto capitulo contiene el
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concepto de juez, análisis del derecho de los tribunales de sentencia a la reapertura dei

debate, conflicto entre el derecho de los tribunales de sentencia a Ia reapertura del

debate y la Constituc¡ón Politica de la República de Guatemala, asícomo el conflicto que

se da entre el Artículo 384 de¡ Código Procesal Penal y los Derechos Humanos.

El trabajo de investigación se basó en los siguientes métodos de investigación: el

método inductivo, partiendo de lo particular a lo general, por medio de este método se

logró sacar conclusiones generales de lo particular, de lo cual se derivó una hiÉtesis, la

que se soluciona por med¡o del análisis lógico de los datos procesados; el método

deduct¡vo, el cual parte de lo general a lo particular, se ut¡lizó en las conclus¡ones, las

cuales fueron consecuenc¡as necesarias de las premisas, toda vez que con los

supuestos planteados se llegó a las conclusiones y recomendaciones debidamente

sintetizadas; del método analítico, se logró conocer la naturaleza del fenómeno que se

estudió y comprender su esenc¡a. lo cual se logró descomponiendo el tema en partes

para ser estudiadas por separado, y por último del método jurídico, el cual se utilizó

para la investigación de las causas y de los fines del derecho y para el conocimiento e

interpretac¡ón de sus fuentes, lo cual se logró al comprender la norma analizada, ya que

la existencia de la investigación se deriva de las leyes vigentes en el país.

Con esle trabajo de graduación se demuestra que aún siendo nuestro actual Código

Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de Ia República, caracterizado por el

sistema acusatorio, la norma del Artícu¡o 384, todavía vigente a pesar de las reformas a

dicho Código, transforma al juez sentenc¡ador en un ¡nquisidor, dejando por un lado su

imparcial¡dad, demostrando ¡nterés en el resultado judicial.

(ii)



CAPíTULO I

1. El derecho procesal penal

El derecho procesal penal, es el conjunto de normas jurídicas correspondientes al

derecho público interno, que regulan cualquier proceso de carácter penal desde su inicio

hasta su f¡n entre el Estado y los particulares, tiene carácter primordial como un estudio

de una justa e imparcial adm¡nistrac¡ón de justicia: la actividad de los jueces y la ley de

fondo en la sentencia. Tiene como función ¡nvestigar, ¡dent¡f¡car y sancionar (en caso que

así sea requerido), las conductas que const¡tuyen delitos, evaluando las circunstancias

particulares en cada caso con el propósito de preservar el orden social.

El proceso de manera generai es un conjunto de actos procesales que f¡nalizan con una

sentencia, cuando de actos judic¡ales se ref¡ere. Es también un conjunto de actos,

actuaciones y diligencias, mediante las cuales los órganos jur¡sdiccionales competentes

preestablec¡dos en la ley, con la observancia de ciertos y determ¡nados requisitos que

proporcionan lo necesar¡o para aplicar la ley penal al caso concreto.

Se podría decir que el proceso en materia penal, es una situac¡ón jurídica la cual es el

estado de la persona desde el punto de v¡sta de la sentencia dictada por el órgano

jurisdiccional que corresponda y que las partes no se encuentran v¡nculadas entre sí, sino

que sujetas al orden jurídico en conjunto, en este orden de ideas, se estima que el juez

se encuentra obl¡gado a fallar, no por obligac¡ón de naturaleza procesal, sino obligado

frente al Estado.



l.l Def¡n¡c¡ón de derecho procesal penal

Es una rama del derecho público o del derecho penal que comprende el estudio de las

normas jurídicas que regulan el desa¡rollo y eficacia del proceso penal; la organización y

func¡onam¡ento de los órganos jurisdiccionales competentes para conocer, las partes que

en él intervienen, los actos procesales que en él se desarrollan, los medios de

impugnación que se pueden plantear, los fines que persigue así como los principios que lo

inspiran y orientan.

Según la licenciada Gladis Yolanda Albeño Ovando, el derecho procesal penal, es el

conjunto de normas que t¡ene por f¡nalidad obtener la existencia de un delito que ha sido

cometido por determinada persona o personas, apl¡cando la pena contemplada en la ley

penal, las medidas de seguridad y las responsabilidades civ¡les que se deduzcan de dicho

delito; y por supuesto la ejecución de las mismas.

Es la rama del derecho público que establece los pr¡nc¡pios y regulación, tanto de los

órganos jurisd¡ccionales del estado para la administración de justic¡a, como el med¡o para

la concreción del derecho sustancial en el caso particular.

Es la rama del derecho procesal que estud¡a las normas generales que regulan el proceso

penal, es el conjunto de normas que regulan cualqu¡er proceso de carácter penal desde

su inic¡o hasta su fin.



Es la serie de etapas que se realizan ante un órgano jurisdiccional, que se llevan a cabo

con la finalidad de, averiguar un hecho señalado como del¡to o falta, establecer las

circunstanc¡as en que pudo haber s¡do cometido ese hecho, establecer la posible

participación del sindicado, para llegar al pronunciamiento de la Sentencia respectiva

(pena o medida de seguridad), y la ejecución de la m¡sma. Artículo 5 Código Procesal

Penal.

"Es la serie ordenada de actos preestablecidos por la ley y cumplidos por el órgano

jurisdiccional, que se inician luego de producirse un hecho del¡ctuoso y terminan con una

resolución final".l

Primero se denuncia un hecho del¡ctivo, al denunciarse este hecho se pone a trabaiar a

la maquinaria del Estado, en lo que a sector justicia se refiere, Policía Nacional Civil,

lvlinisterio Público, Organismo Judicial, en algunos casos también a la Procuraduría

General de la Nación; luego actúan las evidencias preliminares recabadas por el ente

¡nvestigador para que el órgano jurisd¡ccional úuez de primera instancia penal), resuelva

la situación jurídica del procesado, la cual puede ser: archivando el proceso, dictando

falta de mérito, lo que no cierra el proceso por que la investigación cont¡núa; puede dictar

auto de procesamiento y en este caso prisión preventiva o medidas sustitutivas; al

concluir la investigación el juez de primera inslancia penal, de conformidad con los

elementos de investigación recabados hasta el momento, "evalúa si existe o no

fundamento paÍa someter a una persona a juic¡o oral y públ¡co, por la probabilidad de su

participación en un hecho delictivo o para verificar la fundamentación de las otras

1 lvlir Pu g, Santiago. Tratado de derecho penal. Pág. 49

3
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solicitudes del l\4¡nisterio Público", Artículo 332 segundo párrafo, del Código P

Penal de Guatemala.

También puede el juez que conoce la causa, archivar el proceso, desestimarlo, dictar falta

de mér¡to, sobreseerlo, abr¡r a juicio, clausurar provisionalmente el proceso, dictar

sentencia por medio del procedimiento abreviado y algunas medidas desjudicial¡zadoras.

Si el juez considera que s¡ hay sufic¡entes elementos para abrir a juicio oral y público el

proceso que conoce, dicta el auto de apertura a juicio y señala fecha de audiencia al

tercer día para ofrecimiento de prueba propuesta por los sujetos procesales, de la cual

admitirá la prueba pertinente y rcchazatá la que fuere abundante, innecesaria,

impertinente o ilegal, y al Iinalizat la audiencia de recepción de med¡os de prueba, previa

coordinac¡ón con el tribunal de sentencia competente para el efecto, el juez debe señalar

día y hora para la audiencia de juic¡o, de conformidad con los Artículos 343 y 344 del

Código Procesal Penal, reformados por los Decretos 18-2010 y 7-2011 , el cual se llevará

a cabo por el tribunal de sentenc¡a competente, o en su caso, por el juez Un¡personal que

corresponda.

Es importante menc¡onar que de conform¡dad con las reformas al Código Procesal Penal,

Decreto 7-2011, el Artículo 465 ter., del Código Procesal Penal, faculta al juez de paz

penal conocer los delitos menos graves cuya pena de prisión no supe¡e los cinco años, y

lo importante de la reforma es que el juez de paz des¡gnado para el efecto, debe conocer

de este procedimiento desde el inicio del proceso hasta la finalización del mismo, dictando

la sentenc¡a respectiva, o sea que los delitos cuya pena de prisión no supera los cinco



años, a partir de la v¡gencia del Decreto mencionado, ya no los conocen los tribunales de

sentencia, sino única y exclusivamente los jueces de paz penal con competenc¡a

ampliada, los cuales de conform¡dad con la Corte Suprema de Justicia, hasta la presente

fecha, tienen competencia ampliada los jueces de paz penal de turno del l\4unicipio de

Mixco y los Juzgados primero y quinto de paz penal de la capital.

El autor Jiménez de Asúa indica: "El proceso se puede terminar antes de la sentencia, por

ello se tiene que dar una resolución. Se busca determ¡nar si se cometió o no un delito, se

busca una certeza positiva o negativa. Si se comprueba la existencia de del¡to,

aparecerán las consecuenc¡as juríd¡cas, la sanción para el ¡nfractor" 2

El proceso comprende el proced¡m¡ento. En sent¡do subjetjvo sign¡fica la capacidad o

facultad del alma humana de apreciar y diferenciar el bien y el ma,, y de distingu¡r entre la

verdad y la falsedad. El juicio es el conocimiento, tramitación y fallo dictado por el juez o

tribunal. Busca llevar a cabo la finalidad retributiva y resocializadora y en menor medida

preventiva que postula el derecho penal, tiende a hacer cumplir la ley penal.

La l¡cenciada Gladis Yolanda Albeño Ovando, define el derecho procesal penal de la

siguiente manera: "es el conjunto de normas que t¡ene por final¡dad obtener la ex¡stencia

de un delito que ha sido comet¡do por determinada persona o personas, aplicando la pena

contemplada en la ley penal, las medidas de seguridad y las responsabilidades civiles que

se deduzcan de dicho delito; y por supuesto la ejecución de las mismas".

I J ménez de Asua, Luis. Tratado de derecho penal. Pág. 19.



En el prólogo del libro para leer valoración de la prueba de la licenciada Yolanda Pérez

Ruiz, se indica: "El proceso penal ha sido siempre un instrumento tentador para el poder

en acto, sea el que fuere. En presencia de hechos socialmente perturbadores, porque el

uso generoso de la prisión "provisional" permite dar una rápida satisfacc¡ón simbólica a la

población conmocionada".3

Por lo anter¡or nos damos cuenta que se están siguiendo los procesos, en estos últ¡mos

tiempos, por medio de la prensa o sea de manera mediát¡ca, porque a través de ésta se

presiona a los jueces que están llamados a dictar resoluciones dentro de las causas que

conocen y los mismos se ven amenazados en su ¡mparcialidad; por citar un ejemplo, el

listado con nombres de jueces que publ¡có la Comisión lnternacional Contra la lmpunidad

de Guatemala (ClClG), la cual lo denominó jueces de la impunidad. Lo más preocupante

de esta situac¡ón es que esta comisión, si los jueces que conocen los casos que ellos

litigan no dictan resoluciones favorables a ellos, arremeten públicamente en contra de

dichos jueces.

lnd¡ca la licenciada Yolanda Pérez Ruiz, "La tarea del juez o tribunal consiste en

determinar si el hecho bajo conocim¡ento fue probado o no con los elementos de

conv¡cción que le sean aportados durante el ju¡c¡o y luego encontrar la ley aplicable al

m¡smo. En conclusión si el objeto del proceso y ¡a prueba es la verdad, una sentencia

justa debe ser fiel expresión de esa verdad". 4

r Pérez Ruiz, Yolanda. Para leer valorac¡ón de la prueba. Pág. 8.
o ot. cit. eág. e+.
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Los jueces están llamados a d¡ctar resoluciones únicamente con la prueba aportada po

los sujetos procesales, y si ésta es fie¡ expresión de la verdad, se debe aplicar la ley de

manera ¡mparcial, dictándose una sentencia condenatoria o absolutoria de conformidad,

únicamente, con la prueba aportada; por lo que es importante garanlizat, por parte del

Estado, la total imparc¡al¡dad de los jueces.

Dentro del proceso penal el juez debe tomar dec¡siones que involucran la limitación,

pérdida o suspensión de algunos derechos del ¡mputado. Para la toma de dichas

decisiones han de producirse en el Juzgador determinados estados mentales

relacionados con los medios de investigación, y, en su momentoj de prueba que el ente

encargado de la acc¡ón penal le presente, a fin que tome esas decisiones.

Después del debate ora¡ y público, el tr¡bunal podrá dictar sentencia condenatoria

únicamente si la prueba ¡ncorporada le proporciona la certeza sobre la culpabilidad del

imputado, es decir si la presunción de ¡nocencia de éste ha sido desvirtuada; recordar que

la certeza ¡mplica que la conclusión solo puede ser esa y no otra, Artículos (388 y 392

Código Procesal Penal); durante el debate cada parte sostendrá una hipótes¡s: la

acusación, representada por el lvlinisterio Público y/o querellante adhes¡vo, sustentará la

h¡pótesis de la acusación y la defensa la suya propia. Cada parte deberá probar la

exactitud de su posición así como la inexactitud de la del contrario. El tribunal optará por

una tercera h¡pótesis que constituye la hipótesis jud¡cial, conformada por los hechos que

estime probados o no y sobre la base de ellos dec¡dirá. La finalidad de la pruel¡a, así

como la del proceso penal, es el descubr¡miento de la verdad en la med¡da que sea

pos¡ble y con respeto irrestricto al debido proceso.



Si después del debate, el tribunal t¡ene duda acerca de la culpab¡lidad del imputado o bieri

el Ministerio Público o el querellante por adhes¡ón no han logrado probar los extremos de

la acusación, el tribunal debe absolver. (Artículo 391 Cód¡go Procesal Penal).

1.2 Ob¡eto

El derecho procesal penal tiene por objeto regir la actividad del Estado, encam¡nada a

d¡rigir la actuación de la ley med¡ante los órganos jur¡sdicc¡onales, de conformidad con un

orden legalmente establecido que se llama proceso. El derecho procesal penal persigue

un interés público y sirve de ¡nstrumento para observar el derecho sustantivo.

El derecho penal y el derecho procesal penal se complementan, ya que la existencia de

uno ¡mplica la existencia del otro, pues no puede haber derecho procesal penal, sin

derecho penal y viceversa.

1.3 Contenido

El derecho procesal penal tiene como contenido las d¡ferentes formas del proceso penal y

las fases que presenta; Ios pr¡ncipios que lo insp¡ran; la naturaleza jurídica; la estructura

del proceso penal; el órgano jur¡sdiccional; las partes y el objeto del proceso penal; la

actividad procesal, que se in¡cia con la insirucc¡ón hasta la decisión o sentencia y

ejecución de la pena, en su caso.



1.4 Pr¡nc¡p¡os del proceso penal

Los principios son un conjunto de pautas, sistemas, doctrinas y líneas jurídicas que la

legislación regula para orientar a las partes y al juez dentro de la sustanciación del

proceso penal, desde un acto de inic¡ac¡ón hasta su final¡zación.

Se puede dec¡r que pr¡ncip¡o es la ley o regla que se cumple o debe regirse con cierto

propós¡to, como consecuencia necesaria de algo o con el fin de lograr cierto propósito.

Et¡mológicamente principio se deriva del latín principium "comienzo, prjmera parte, parte

principal" a su vez detivado de pr¡m- "pr¡mero, en primer lugar", por lo que l¡teralmente

pr¡ncipium es lo que se toma en primer lugar.

Pr¡ncipio como ley jurídica representa un conjunto de valores que inspiran las normas

escr¡tas que organizan la vida de una sociedad concreta sometida a los poderes de una

autoridad, generalmente el Estado. La ley establece una obligación social, de forma

coact¡va y sancionadora, por tanto actúa como principio condicionante de ¡a acción que

l¡mita la l¡bertad de los ind¡viduos.

1.4.1 Princ¡p¡o de equil¡brio

Trata de conc¡liar el interés social y el interés individual, dentro del proceso penal, las

partes van a tener los mismos derechos y las mismas obligaciones, con un completo

equilibrio entre ellas.

9



1.4.2 Pr¡ncipio de celeridad

Este princip¡o es sinónimo de prontitud y rapidez en que se debe desarrollar el proceso

penal. Consiste en que las diligencias los actos y las actuaciones que se den en ese

proceso penal deben ser rápidas y se debe llevar el mayor número de aud¡encias en el

menor tiempo.

1.4.3 Pr¡ncipio de senc¡llez

lntimamente ligado con el principio de celeridad, ya que las actuac¡ones o diligenc¡as del

proceso penal deben ser sencillas, prácticas, sin tantos formalismos, lo que busca es que

el proceso penal debe ser rápido e informal.

1.4.4 Pr¡nc¡pio de eficac¡a

Para que sea efectivo

trascendencia así como

el proceso penal, se deben investigar los delitos de mayor

los de menor trascendencia.

1.4.5 Princip¡o de favor re¡ (indub¡o pro-reo)

A favor del reo,

seguridad de la

del imputado.

este principio se

participación y la

refiere a que cuando el juez no tenga la certeza, la

responsab¡l¡dad penal del sindicado, debe fallar a favor

10
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Lo que pretende este pr¡ncipio, es atenuar la prisión preventiva del sindicado, que la

Iibertad sea la regla general y solo en casos exremos se aplique la privación de la l¡bertad

del sind¡cado.

1.4.7 Pr¡nc¡pio de ofic¡alidad

Consiste en que la función política del Estado, es de investigar los delitos y castigar a los

responsables de los mismos; el Estado delega el ejercicio de la acción penal en el

Ministerio Público, quien es el ente encargado de la investigación de los hechos tipificados

como delitos. Este princip¡o se subdivide a su vez en: de legal¡dad y de obligatoriedad.

1.4.7.1 Pr¡ncip¡o de legalidad

Este princ¡pio se ref¡ere a que debe existir una ley previa, para que haya delito y que dicho

delito sea sancionado con una pena previamente establecida, así mismo debe haber un

juez preestablecido y competente para conocer el asunto. A este principio lo informa la

máxima, nulla poena sine judicio, o sea, que nadie puede ser sometido a una pena sino

después de un juicio legítimo.

'11
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1.4.7.2 Pr¡nc¡pio de obligatoriedad

El Estado está obligado a investigar los delitos y castigar a los responsables de los

mismos-

1.4.8 Pr¡nc¡pio de concord¡a

Lo que busca el principio de concordia, es ev¡tar la persecución penal en aquellos delitos

en que las partes llegan a un acuerdo o conciliación legal. Este principio se aplica en las

conciliaciones que se dan en las faltas y en los criter¡os de oportunidad entre otros.

1.4.9 Pr¡ncip¡o de acusación o acusatorio

Asegura a las partes en el proceso penal, igualdad de oportunidades, igualdad de

derechos para ser oÍdos, presentar pruebas, alegaciones y los recursos que la ley

establece; el juez debe estar presente en todas las diligencias para garantizar este

pr¡nc¡pio.

1.4.10 Pr¡ncip¡o de publ¡c¡dad

Todas las actuaciones deben ser públicas para las partes procesales, salvo cuando el

ente investigador considere que se debe solicitar la reserva de actuaciones, por peligro de

fuga de informac¡ón. La publ¡c¡dad da confianza al público de un proceso justo.

12
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Consiste en facilitar a todas las personas, el acceso a los tribunales en procura de la

satisfacción de sus propias pretensiones, sin que las cond¡ciones personales de índole

económica puedan coartar tal derecho. Toda actuación dentro del proceso debe ser

qratuita para las partes.

1.4.13 Pr¡ncip¡o de l¡bre acceso a los tr¡bunales

Toda persona t¡ene derecho al l¡bre acceso a los tribunales, para solicitar de éstos ¡a

tutela de un derecho subjetivo o de un interés legít¡mo, y obtener una resolución fundada

en derecho. La tutela judicial efectiva no es tan solo un principio, sino un derecho

fundamental de toda persona porque es fundamento, valga la redundancia, junto con

otros del orden político y de la paz social. Toda persona es libre de presentar las acciones

que consideren convenientes, ante los órqanos ¡urisdiccionales.

1.4.14 Pr¡nc¡p¡o de juez imparcial

La imparcial¡dad puede entenderse como un criterio de justicia, que se basa en decisiones

tomadas con objetividad. Esto quiere dec¡r que la persona a cargo de juzgar o dir¡mir una

cuestión, debe mantener la imparcialidad y no dejarse inJluir por prejuicios o intereses que

lo lleven a tratar de beneficiar a una de las partes. El juez como tercero, está obligado a

resolver el conflicto de intereses de conformidad con el debido proceso, de manera

¡mparcjal.

13
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El pr¡ncipio de contradicción es un principio juríd¡co fundamental del proceso judicial

moderno, implica la necesidad de una dualidad de partes que sostienen posiciones

jurídicas opuestas entre sí, de manera que el tribunal encargado de instruir el caso y

dictar sentencia, no ocupa ninguna postura en el litig¡o, l¡mitándose a juzgat de manera

imparcial, acorde a las pretensiones y alegaciones de las partes.

1.4.16 Princ¡p¡o de igualdad procesal

La ¡gualdad procesal surge del princip¡o más general de igualdad ante la ¡ey, de la que

gozan constitucionalmente los habitantes de un Estado. La igualdad procesal se refiere a

que en un litigio el acusador y el procesado, tengan iguales oportunidades de probar lo

que alegan e impugnar a la contraparte, y que el juez haga todo lo posible para que

ambos litigantes mantengan esas diferencias posicionales en equ¡librio, y sin privilegios;

logrando que se dicten decisiones ¡mparc¡ales.

1.4.17 Princ¡pio d¡spositivo

A través de este principio el ejercic¡o de la acción penal, corresponde con exclusividad a

los particulares; no obstante en nuestro Código Procesal Penal, prevalece el princip¡o de

oficialidad.

14
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Este principio consiste en el estado mental de honradez, de convicción en cuanto a la

verdad o exactitud de un asunto, hecho u opinión. Exige una conducta recta u honesta en

relación con las partes ¡nteresadas en un proceso; se refiere también a que tanto el juez

como las partes dentro del proceso, deben ser honestos. Este principio busca impedir las

actuaciones abus¡vas de las partes, que tengan por final¡dad dilatar un juicio.

1.4.19 Pr¡nc¡p¡o de oralidad

Los actos del proceso en general, tienen que llevarse a cabo de viva voz ante el juez o

tribunal, salvo los que se excepcionan de dicha regla. El principio de oralidad se mantiene

de modo estricto para las audiencias, fuese cual fuese su finalidad (indagatoria del

procesado, declaración de testigos, ¡nformes de las partes, etc.); El proceso debe ser

eminentemente oral. Las resoluciones que dicta el tribunal deben ser verbalmente y todos

los presentes quedan notificados con el pronunciamiento del juez en la audienc¡a

respectiva.

1.5 Naturaleza ¡urídica

El Derecho procesal penal es una rama del derecho público, que tiene por objeto la

regulación del proceso, siendo, a su vez, un derecho aulónomo; no obstante su relación

con otras ramas del derecho.

15



dan entre los funcionarios del Estado y los part¡culares quienes panicipan por v¡nculación

y cooperación de la función pública.

1.6 Caracterist¡cas

Las características del proceso, según la l¡cenc¡ada Cr¡sta Ruiz Castillo de Juárez. en su

libro Teoría General del Proceso, son:

1.3.1 lmparc¡al¡dad.

Eljuez como tercero, está obliqado a resolver el confl¡cto de intereses de conformidad con

el debido proceso, de manera imparcial;

1.6.2 ldone¡dad.

El estado ha creado los medios concretos y especficos para la debida administración de

la justicia; y,

1.6.3 Garantía.

Esta otorga a las partes en conflicto, la seguridad de que la justicia será impartida

It)



conforme los princip¡os legales que norman el debido proceso, con

Por parte del juez.5

1.6.4. Otras caracterist¡cas del derecho procesal penal

- Es una rama del derecho público, porque solo al Estado le compete la administración

de Just¡cia a través del poder judicial basado en las ¡eyes promulgadas por el

organismo legislat¡vo y porque todo c¡udadano tiene derecho a la justicia penal.

- Es lnstrumental o Accesorio: porque es el medio que permite la aplicación del derecho

penal a través del proceso.

- Es realizador: porque para que el orden y el lus Juríd¡co puedan darse, el Estado lo

hace por la vía judicial.

- Es imperativo: porque es obligator¡o, porque son normas que se imponen aun en

contra de la voluntad de las personas o de las partes en un proceso penal.

- Es formal: porque para su aplicación y transmisión del derecho procesal penal es

necesario observar o cumplir requisitos legales.

- Es interno: porque sus normas juríd¡cas se aplican dentro del territorjo nacional, con

exclusividad o internamente en el Estado que promulga esa ley.

s Ruiz Casiillo de Juárez, Crista. Teoría General del Proceso. Pág 9.
17



- Es relativamente autónomo: porque no obstante tiene sus propias normas, principios,

¡nstituciones, característ¡cas y procedim¡entos depende de un conflicto (una litis) social,

que ameriten la intervenc¡ón y soluc¡ón del problema por la vía legal.

- Denominaciones: práctica crim¡nal del lus, derecho adjetivo penal, derecho de

procedim¡entos penales, materia criminal forense, s¡endo derecho procesal penal la

denominación más aceptada.

1.7 Leg¡slación que regula al derecho procesal penal:

a. Constitucionales:

Constitución Política de la República, Artículos 6 al 27 Garantías Procesa¡es;

Leyes Constitucionales: Ley de Amparo, Exhibición Personal y Constituc¡onalidad;

Ley de Orden Público;

Tratados y Convenios lnternacionales, solo en mater¡a de Derechos Humanos, Pacto de

San José.

b. Ordinarias:

Código Procesal Penal;

Código Penal;

Ley del Organismo Jud¡c¡al;

Ley Contra la Delincuencia Organizada

Ley Orgán¡ca del N4¡nisterio Público;

18
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Ley del lnstituto de la Defensa Pública Penal; \<3tl

Ley Nacional de Ciencias Forenses;

Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil;

c. Reglamentos: Reglamento de los Juzgados y Tribunales Penales.
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2. Los s¡stemas procesales penales

Conjunto de principios, normas o reglas en¡azadas entre sí, que se refieren a las

diferentes formas de enjuiciamiento penal. También se puede decir que es un conjunio

de normas juríd¡cas que regulan de manera ordenada, la forma en que se lleva a cat¡o el

procedimiento de quien ha s¡do inculpado de la comisión de un hecho delictivo.

Los sistemas procesales han sido formas de enjuiciamiento penal, que a lo largo de la

historia se han venido desarrollando en distintas áreas de la human¡dad, conforme a

teorías y métodos que se ajustan cada vez más a una política criminal moderna,

congruente con la realidad jurídico-social de determinado país. Entre estos sistemas se

encuentra el sistema inquis¡tivo, mino y el sistema acusatorio.

2.1 S¡stema ¡nqu¡sit¡vo

Este s¡stema cons¡ste en que la investigación, la persecución penal (de la comisión de

hechos delict¡vos) y ¡a sentencia la hacía eljuez o eltribunal de oficio.

La inquisición es el nombre con el cual se conoce todo el sistema judic¡al correlativo a ese

tipo de organización política. Germinado en las postr¡merías del lmperio Romano y

desarrollado como derecho universal -católico- por glosadores y posglosadores, pasa a

ser derecho eclesiástico y, posteriormente, laico, en Europa continental, a partir del siglo

21



desarrollo y mantenimiento del poder absoluto y al logro de la convivencia pacífica dentro

de ese régimen polít¡co.

La palabra ¡nquisición se deriva de los "quaestores", que eran ciudadanos encargados por

el senado romano de investigar c¡ertos delitos. En resumen se puede decir que la

inqu¡sic¡ón responde a un sistema de proceso penal, cuya concepción se traduce en la

concentración del poder central en una sola persona. En este s¡stema el juez investiga,

acusa y juzga, lo que lo sitúa en un plano parcial; lo más grave radica en que el juez

valora las pruebas recabadas por él mismo durante la investigación y vela por las

garantías del imputado. Como consecuencia, el imputado no es parte procesal, sino que

un objeto de la investigación, que lo desvaloriza y deshumaniza. Su fin principal cons¡ste

en reprimir a quien perturba el orden jurídico creado.

2.1.1 Def¡n¡c¡ón

Sistema inquisit¡vo es el s¡stema por med¡o del cual el poder se concentra en una sola

persona tuez), quien investiga, acusa y juzga, lo que s¡túa a esta persona en un plano

parcial.

2.1.2 Naturaleza ¡uríd¡ca

La naturaleza jurídica del sistema inquis¡tivo es de oficios¡dad, toda vez que el juez que

juzga y em¡te sentencia es parte activa del proceso, en lugar de una ¡nstancia imparcial

entre las dos partes enfrentadas.
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2.1.3 Característ¡cas

Este sistema se caracteriza por ser el juez quien valora las pruebas recabadas por él

mismo durante la investigac¡ón, quien tamb¡én debe velar por las garantías del imputado,

por lo que el imputado pasa a ser mero objeto, a quien se le desvaloriza, deshumaniza y

se le juzga a través de papeles, s¡n su presencia, negándole así uno de los pr¡ncipios

básicos constitucionales, como lo es el derecho de defensa y tenemos que:

a. Es eminentemente escrito, (los sujetos procesales plantean la acción por escrito.

b. Es eminentemente secreto, todo lo que acontece y se desarrolla o se produce, las

partes no tienen acceso a ciertas cosas del proceso penal violando flagrantemente el

derecho de defensa, debido proceso y presunción de inocencia.

c. La función de investigar, defender, juzgar y sancionar estaba en las manos del juez o

tribunal en quien se concentraban todos los dones, no se garantizaba la ¡mparc¡alidad.

d. Cabe mencionar que Guatemala tenía adoptado este sistema hasta el 1 de Julio de

1994.

e. No hay una verdadera lit¡s, ya que las partes a veces n¡ se llegaban a encarar.

f. Violación o irrespeto de garantías constitucionales de los sujetos procesales, para

ambas partes.

g. Se juzgan expedientes, documentos y no sejuzga la persona del sindicado.

h. El papel del abogado defensor es restringido, no hay una defensa eficiente, hay

l¡mitaciones en el derecho de la defensa.

i. La regla general es la prevalenc¡a de la privac¡ón de la libertad del s¡ndicado.

23



j. Las partes no aportaban pruebas, generalmente las pruebas

eran recabadas por el iuez.

k. El juez no tenía conlacto directo con las partes, a

condenator¡a sin llegar a conocer al sind¡cado.

L EI mismo órgano investiga, acusa y juzga (eljuez).

m. No existe publicidad en el proceso.

n. El proceso es f undamentalmente escrito.

ñ. Se presume que el sindicado es culpable.

o. La confesión es la prueba máxima por excelenc¡a.

que se Presentabarl

dictaba sentencia

2.1.4 Análisis

Se puede aprec¡ar que el sistema inquisitivo es una mancha en el debido proceso, toda

vez que el fin principal del proceso penal, es como lo ¡ndica el Artículo 5 del Código

Procesal Penal, vigente, que preceptúa: "fines del proceso. El proceso penal tiene por

objeto la averiguación de un hecho señalado como delito o falta y de las circunstancias en

que pudo ser cometido, el establecimiento de la posible participac¡ón del sindicado; el

pronunciamiento de la sentencia respectiva y la ejecución de la misma. . . ."; como vemos

el fin principal del proceso penal, entre otras, es el establecimiento de la posit¡le

participación del sindicado y para que se llegue a establecer la participación del sindicado,

es necesario que exista un ente acusador que investigue y presente pruebas suf¡cientes

para lograr una sentencia condenatoria, lo cual no se da con el s¡stema inquisitivo, ya que

en este como vimos anteriormente, el juez investiga, acusa y juzga, lo que hace que se
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parcialice. Lo más grave radica, en que eljuez valora las pruebas recabadas por el mism\g

durante la investigación y está obligado a velar por las garantías del ¡mputado.

2.2. S¡stema m¡xto

Este sistema inicia con el desaparecimiento del sistema inquisitivo, en el siglo XlX. Su

denominac¡ón deviene a raíz de que toma elementos del proceso penal acusatorio y

también del inqu¡sitivo, pero en cuya filosofía general predominan los principios del

acusatorio; fue introducido por los revolucionarios {ranceses; y fue en Francia en donde

se aplicó por primera vez, cuando la asamblea constituyente planteó las bases de una

forma nueva que divide el proceso en dos fases.

Este sistema orienta la forma de juzgar al imputado, utilizando los procedimientos tanto

del sistema acusatorio como del inquisitivo. Es asícomo el proceso penal se divide en dos

fases, la primera tiene por objeto la instrucción o investigación, y la segunda versa sobre

el juicio oral y público.

2.2.1 Def¡nición

Es un sistema mediante el cual se toma elementos del proceso penal acusatorio y

tamb¡én del inqu¡sitivo, pero en cuya filosofía general predominan los principios del

sistema acusatorio.
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2.2.2 Característ¡cas

Las característ¡cas del sistema mixto son las siguientes:

a) El proceso penal se divide en dos fases, la instrucción y eljuicio;

b) lmpera el principio de oral¡dad, publicidad y de inmediación procesal;

c) La prueba se valora conforme a la libre conv¡cción, conocido como sana crítical

d) Este s¡stema responde a los princip¡os de celeridad, brevedad y economía procesal.

2.2.3 Naturaleza jurídica

La naturaleza jurídica del sistema m¡xto es eminentemente pública.

2.2.4 Anál¡s¡s

Este sistema fue ¡ntroduc¡do por los revolucionarios franceses; y fue en Francia en donde

se aplicó por primera vez, cuando la asamblea const¡tuyente planteó las bases de una

forma nueva que divide el proceso en dos fases.

Este s¡stema orienta la forma de juzgar al imputado, utiljzando los procedimientos tanto

del s¡stema acusatorio como el inqu¡s¡tivo. Es así como el proceso penal se div¡de en dos



fases, la primera tiene por objeto la ¡nstrucción o invest¡gación, y la segunda versa

eljuic¡o oral y públ¡co, considero que en Guatemala aún se aplica rasgos de este sistema,

sobre todo por la ¡ntervención que el Artículo 384 del Código Procesal Penal, le da a los

jueces llamados a dictar sentencia.

2.3 S¡stema acusator¡o

Es el sistema procesal que conc¡be al juez como sujeto pas¡vo, ríg¡damente separado de

las partes y al juicio como una contienda entre iguales injciada por la acusación a la que

compete la carga de la prueba, enfrentada a la defensa en un juicio contradictorio, oral y

público y resuelta por eljuez según su libre convicción.

Es un sistema propio de los países democráticos jurídicamente desarrollados, en donde el

estado de derecho es eminentemente garantista. La función de juzgar, invest¡gar y la

defensa, eslá asignada a entes dist¡ntos (órganos de just¡cia diferentes) hay

independencia en el ejerc¡c¡o de sus funciones. El N¡inisterio Público es e¡ ente encargado

de investigar de conformidad con el Artículo 251 de la Constitución, el órgano encargado

de controlar esa investigación y de impartir just¡cia es el juez de primera instancia, el

órgano encargado de juzgar es el tribunal de sentencia, juez unipersonal o jueces de paz

designados para el efecto, y eljuez de ejecución ejecuta la sentencia.
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Si se conocen a fondo los principios filosóficos en que se ¡nspira el sistema acusatorio, se

comprenderá fácilmente que esta forma de juzgar a una persona, es la que mejor

responde a un proceso penal legal, justo y auténtico, donde las func¡ones de acusación,

defensa y de decisión, se encuentran legalmente separadas. Y, además, porque esa

relación dialéct¡ca que se da en la relación jurídica procesal, únicamente se desarolla a

cabalidad en el s¡stema acusatorio. Por otro lado cabe señalar que no puede conceb¡rse a

la inquis¡ción, como un sistema de enjuic¡amiento penal en el seno de nuestro

ordenamiento const¡tucional, ya que la misma no está en consonancia con los postulados

jurídicos de una política criminal moderna, orientada a dignificar al delincuente como una

persona humana, que razona, siente y que necesita de su reeducación y resocialización.

En ese orden de ideas, se puede señalar que el sistema acusatorio, según la legislación

adjetiva penal guatemalteca, posee entre otras, las s¡gu¡entes características:

a) La función de acusación le está encomendada al l\¡inister¡o Público, por medio del

fiscal general de la república y su cuerpo de fiscales.

b) La función de defensa está atribuida, a todos los abogados colegiados activos y para

las personas de escasos recursos.

c) La función de juzgar y controlar el proceso penal, está encomendada a los jueces de

primera ¡nstancia, contralores de la ¡nvest¡gac¡ón y últimamente con las reformas al

Código Procesal Penal, Decreto 7-2011, específicamente el Artículo 465 Ter., tamb¡én se
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le encomienda a los jueces de paz penal, juzgar y controlar el proceso en los OelitoV
menos graves cuya pena de prisión no supere los cinco años; los jueces que conocen

estos delitos, son designados específicamente por la Corte Suprema de Justicia, o sea

que no todos los jueces de paz penal conocen delitos menos graves, de conformidad con

el Artículo 465 Ter., del Código Procesal Penal.

d) El proceso penal en su fase de juicio se instituye oral y públ¡co, con algunas

excepciones específ¡cas;

e) La fase de juicio penal se desarrolla ante un tribunal de jueces letrados o de derecho,

jueces unipersonales y en los delitos menos graves cuya pena de prisión es menor a

cinco años, ante los Jueces de paz penal, designados para el efecto.

f) El juicio penal se inspira conforme a los princ¡p¡os de inmediación, concentración,

contradictorio, oral y público.

g) El imputado recobra su cond¡c¡ón de parte en el proceso penal, y deja de ser objeto de

la investigac¡ón.

h) La declaración del imputado constituye un derecho de defensa, y su confesión se

valoriza conforme al princip¡o indubio pro-reo, y como un medio de defensa.

i) Las pruebas del proceso se valoran conforme a la sana crít¡ca razonada.
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Organ¡smo Jud¡c¡al.

k) Aquí hay una verdadera litis.

l) La invest¡gación ya no es de oficio o por motivo del juez, aquí la impulsan los sujetos

procesales, el Min¡sterio Público y el abogado defensor.

m) Existe eficacia en la defensa pública del imputado.

n) Existe publicidad, oralidad, inmediación y la contradicc¡ón.

ñ) Las partes son las que presentan las pruebas.

o) Eljuez va a juzgar en si a la persona del imputado, con base a la prueba presentada.

p) Existe igualdad entre las partes.

q) El derecho de defensa y el debido proceso es respetado y se cumplen las garantías

constitucionales.

r) Aquí un órgano es el encargado de ¡nvestigar, función delegada al Ministerio Público, de

conformidad con elArt. 251 , de la Constitución Política de la República.
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s) Hay un órgano encargado de controlar la ¡nvestigación que es el

instanc¡a penal, Art.47 Código Procesal Penal y con la reforma del

Articulo 465 Ter., los jueces de paz penal, controlan la investigac¡ón de

graves, cuya pena de pr¡sión no supefa los cinco años.

.zí,,]D:.
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Decreto 7-2011.

los delitos menos

t) Un órgano encargado de Juzgar, los tribunales de sentenc¡a penal, jueces

unipersonales y jueces de paz, des¡gnados para el efecto.

u) El proceso es público para las partes.

v) El proceso es oral.

w) Se presume la inocencia del sindicado.

x) La confesión no es un medio de prueba, s¡no de defensa

En este sistema se puede dec¡r que se le da el verdadero valor a las garantías

constituc¡onales, las cuales son definidas como las instituciones y procedimientos

mediante los cuales la Constitución Política de un Estado, asegura a los ciudadanos el

disfrute pacífico y el respeto a los derechos que en ella se encuentran consagrados.

También se les define como el conjunto de declaraciones (leyes) y recursos con los textos

constitucionales, que aseguran a todos los individuos o ciudadanos el disfrute y ejerc¡c¡o

de los derechos públ¡cos y privados fundamentales que se les reconocen.
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Procesal Penaly los Artículos 2 al 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos

(Pacto de San José). En cuanto a las garantías procesales, que son los derechos que se

reconocen en un proceso o juicio, para hacerlos valer denlro del proceso penal por parte

de los sujetos procesales, se clasifican de la siguiente forma:

' No hay pena sin ley, tiene que existir una ley vigente para poder apl¡carla al s¡ndicado;

Art 17 de la Constituc¡ón, 1 del C.P.P., 1 C.P.

- No hay proceso s¡n ley, Art. 17 de la Constilución y 2 del C.P.P.

- Juicio previo, para poder condenar a una persona tiene que haberse llevado a cabo un

juicio con todas las garantías de la Constitución y tratados internacionales ratificados por

Guatemala; 12 de la Constitución y 4 del C.P.P.

Posterioridad del proceso, Art.6 del C.P.P.

- Tratamiento como inocente, el imputado debe tratarse como ¡nocente hasta que no se

demuestre lo contrario; Art. 14 de la Constitución y 14 del C.P.P.

- Declarac¡ón l¡bre, toda persona que ha sido consignada tiene derecho a dec¡arar

l¡bremente, sin ser coacc¡onada; Art. 16 de la Constitución y 15 del C.P.P.

- Respeto a los Derechos Humanos, 46 Const. y 16 del C.P.P.

- Única persecución, Art. 17 del C.P.P.

- Cosa juzgada Art 21 1 de la Constitución y 18 del C.P.P.

- Derecho de defensa, Art 12 de la Constitución y 20 del C.P.P.

- Debido proceso.

- lgualdad en el proceso penal, Art. 4 Constitución y 21 C.P.P .
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articulado especialmente en los Artículos 318 segundo párrafo,351,381 y 384, trae

¡ncorporadas algunas normas en las que expresamente facultan al juez o tribunal para

recabar de oficio, ev¡denc¡as y actos de investigación, ya sea en la etapa preparatoria o

en el juicio, ello no justifica que se interprete que nuestro sistema penal, es un sistema

mi)do, toda vez que en el sistema acusator¡o, sus pr¡ncipios lilosóficos y sus

características, están bien def¡nidas y no puede dársele una calificac¡ón distinta a su

naturaleza misma. Sin embargo, debe acentuarse que en estas normas procesales se

refleja aún la mentalidad inquisitor¡a del legislador y debe quedar b¡en claro, que dichas

actuaciones, son únicas excepc¡ones donde eljuez puede practicar actos de investigación

o pruebas, lo cual sin embargo, perjudica a una de las partes, puesto que el juez se

parciatiza al recib¡r nuevas pruebas o ampliar las incorporadas, como lo estipula el

Artículo 384 del Código Procesal Penal, ya que esta facultad la realiza cuando no está

definido o convencido con la prueba ofrecida por los sujetos procesales en su momento

procesal oportuno.

2.3.2 Anál¡s¡s h¡stódco

Fue un sistema tomado por los romanos del procedimiento ateniense, pero mejorándolo

considerablemente. Se guía por el pretor por cualqu¡er ciudadano romano quien era

investido de facultades extraord¡narias para proceder a una investigac¡ón prelim¡nar, que

constituía la etapa preparatoria deljuicio propiamente dicho, este se real¡zaba oralmente y

en presencia de un jurado presid¡do por el pretor (mag¡strado que ejercía jurisdicción), que
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tenía funciones de director de los debates, sin que pudiera ¡nfluir en la decisión del ju

o asamblea. El jurado podía absolver, condenar o pronunciarse por falta de pruebas.

El sistema acusatorio predominó en la antigua Grecia en donde ex¡stía respeto a la

persona, como el cons¡derado de ser sujeto de derechos y obligaciones y donde nacen

sus tres grandes princ¡pios:

a) La oralidad;

b) La publicidad;

c) La contradicción.

En el proced¡miento ateniense ya se encontraba establec¡do el pr¡ncipio de acusación

particular, mediante el cual todo ciudadano libre estaba facultado para ejercer la acción

penal de los delitos públicos ante el senado o la asamblea del pueblo. El acusador debía

ofrecer la prueba y el imputado podía sol¡c¡tar un término para su defensa.

"Tanto en Grecia como en Roma la oralidad fue consustancial al proceso, dado que la

escritura no había alcanzado el desarrollo y utilización que más tarde lograría; la forma de

expresión dom¡nada por toda la gente, necesariamente fue oral, es por ello que tanto

frente al areópago, como frente al senado, se hicieron de viva voz los planteamientos y se

resolvían de la misma forma" 6

" Clara Caste la¡os. Ob. C¡t. Pá9. 51.
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:i!;-li,
En la antiqüedad incluso el juicio se llevaba a cabo al aire libre, en el foro o en la p

pública, más tarde fue introduciéndose lentamente en ambientes cerrados, en casas de

justicia.

El sistema acusatorio se d¡ce que es prop¡o de los regímenes liberales, celosos del

principio de la separación de los poderes públ¡cos y de los derechos del ciudadano". 7

Luis Paulino, l\4ora lvora expone: "El sistema acusatorio resulta propio de regímenes

liberales, sus raíces las encontramos en la Grecia democrática y Ia Roma Reput¡licana, en

donde la libertad y la dignidad del ciudadano ocupan un lugar preferente en la protección

brindada por el ordenamiento jurídico" 3

Al principio este sistema era vengativo, pero se fue depurando con el transcurso del

t¡empo y el avance de la civilización.

Durante la ant¡gua Roma y la república romana se conocieron dos s¡stemas, la cognitio y

la acusatio. El primero era el conoc¡miento jud¡cial del asunto para obtener una

declaración jurisdiccional, en este no se daba garantías al procesado, el procedimiento lo

aplicaba el Rey, actuando solo o con la asistenc¡a del senado; el segundo fue tomado del

procedim¡ento aten¡ense, pero mejorándolo; el procedimiento lo seguía el pretor, qu¡en

tenía facultades para la investigación, esta se consideraba la etapa preparatoria del

proceso; se real¡zaba oralmente en presencia del jurado presidido por el pretor, quien era

'tb¡d.r Nlora IVora, Luis Paulino. lmportanc¡a delju¡c¡o oralen elproceso penal pág. 134.



solamente el director de debates,

quien decidía sobre la absolución
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o la condena del imputado.

2.3.3 Ca¡acter¡sticas

Según este sistema, la característica fundamental del enjuiciamiento reside en la división

de los poderes que se ejercen en el proceso, por un lado el acusador, quien persigue

penalmente y ejerce el poder requirente, por el otro el imputado, quien puede resistir la

¡mputación, ejerciendo el derecho de defenderse, y, finalmente, el tribunal, que tiene en

sus manos el poder de decidir. Existen formas fundamentales y formas accesorias del

proceso. Las primeras son las que se observan en las funciones que se realizan durante

el proceso. Estas funciones son tres: La func¡ón de acusador, la func¡ón de defensa y la

función de dec¡s¡ón. Si se imputa a una persona la com¡s¡ón de un delito, alguien t¡ene

que hacer la imputación. Por otra parte, es preciso conceder al acusado la oportun¡dad de

defenderse y rebatir la ¡mputación que se le hace. Por último, debe resolverse la situación

del imputado, debe juzgársele e imponérsele una pena si es culpable, o absolvérsele si es

¡nocente. Baumann, explica que la div¡sión de roles de los órganos estatales de

persecución penal (Ministerio Publico averigua y acusa; el juez juzga) es un fruto del

derecho procesal francés.

Los rasgos característicos del sistema acusatorio guatemalteco, son los siguientes:



2.3.3.1 lnstanc¡a ún¡ca

Se juzga al s¡ndicado en única instanc¡a, no existiendo la segunda instancia

característica del Código Procesal Penal derogado.

2.3.3.2 Acusac¡ón

El fin principal del Ministerio Público es la investigac¡ón y según ésta, s¡ existen elementos

sufic¡entes que evidencien que el sindicado partic¡pó en la comisión del hecho delictivo,

fotmalizará la acusación; la prisión preventiva es la última instancia que tiene el juez, pero

tiene facultad el juez de que solo en casos espec¡ales puede dictar el auto de prisión

preventiva, cuando en realidad haya ev¡dencia suf¡ciente en contra del sindicado y se

lesionen los intereses de la sociedad en gran manera, mientras que en los casos leves

tiene la facultad de dejar en libertad al sind¡cado med¡ante una medida sustitutiva,

tratando que el sindicado permanezca el menor t¡empo en prisión.

2.3.3.3 lgualdad

Todas las partes involucradas en el proceso, t¡enen igualdad de acción y en la misma

forma son tratados por el juzgador, tanto las partes como sus abogados t¡enen libertad de

actuación, solicitando al ente investigador que proceda a la realización de la investigación,

proponiendo los medios para su efectuación, en la misma forma pueden sol¡c¡tar al juez

que ordene la realización de ciertas dil¡genc¡as que puedan favorecer al imputado.



2.3.3.4 Juez pasivo

El juez que controla la investigación no tiene facultad para valorar la prueba,

concretándose únicamente a controlar que la investigación se realice conforme a las

reglas procesales, teniendo facultad para realizar algunas d¡l¡gencias y en n¡ngún

momento podrá valorar los medios probatorios, para lo cual tiene facultad únicamenle el

tribunal de sentencia, no obstante con las últ¡mas reformas al Código Procesal Penal,

Decreto 18-2010, específ¡camente el Artículo 343, último párrafo, el juez de primera

instancia que controla la investigación, es quien admite la prúeba pertinente y techazatá

la que considere abundante, innecesaria, impertinente o ¡legal, la cual admite s¡n valorar,

toda vez que los ún¡cos facultados para valorar la prueba es el tribunal de sentencia, el

juez unipersonal o eljuez de paz penal con competencia ampliada.

2.3.3.5 Equidad

Esta es una caraclerística por la cual eljuez, actúa más humanamente frente a las partes

y principalmente el acusado durante la sustanciación del proceso, procurando que se vele

por el respeto a los derechos humanos del sindicado.

2.3.4 Características generales del s¡stema acusatorio en el derecho procesal

penal guatemalteco:

a. Hay un ente investigador, el ¡/in¡sterio Público.
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b. Existe un ente que controla la ¡nvestigación realizada por el Ministerio

c. Ex¡ste el querellante que puede solicitar que se realicen investigac¡ones por parte del

¡,4inisterio Públ¡co.

d. El sind¡cado debe tener abogado defensor, desde que se le toma su primera

declaración y durante todo el proceso hasta su finalización.

e. Existe un tribunal, juez unipersonal de primera instancia y juez de paz, des¡gnado para

el efecto, que analiza la prueba y dicta sentenc¡a.

f. Eljuicio es oral y público.

g. Existe el principio de publicidad, los sujetos procesales pueden conocer el proceso en

cualquier momento.

h. Los jueces que d¡ctan sentencia deben conocer desde el inic¡o del juicio hasta el final

del mismo.

i. Existe una etapa exclus¡va para la invest¡gación que real¡za el Ministerio Público

(procedimiento preparatorio).

j. Ex¡ste una etapa en que el juez que controla la investigación, analiza las evidencias

para declarar si es procedente abrir a juicio (proced¡miento ¡ntermed¡o).
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Código Procesal Penal, existe la figura deljuez un¡personal, así como eljuez de paz penal

que d¡cta sentencia en los delitos menos graves, cuya pena de pr¡s¡ón no supera los cinco

años.

Las princ¡pales características de este sistema a n¡vel general, se resumen as¡:

a) Es de única instancia;

b) La jurisdicción es ejerc¡da por una asamblea o tr¡bunal popular;

c) No se concibe el proceso, sino a instancia de parte, ya que el tribunal no actúa de

of¡c¡o.

d) El proceso se centra en la acusación, que puede haber sido formulada por

cualquier ciudadano.

e) El acusado se defiende de ella en un marco de par¡dad de derecho con su

acusador.

f) Las pruebas son aportadas únicamente por las partes.

g) Todo el p¡oceso es públ¡co y continuo, y el juego en paridad de los derechos de las

partes lo hace contradictor¡o.

h) La sentencia que se dicta no admite recursos.

i) Por la naturaleza y características de este t¡po de procesos, el acusado

qeneralmente se mantiene en libertad.
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2.3.5 Naturaleza jurídica

La naturaleza jurídica del sistema acusatorio es eminentemente pública.

2.4 Princip¡os del sistema acusatorio

2.4.1 Ofalidad

El juicio se sustancia oralmente, desde su pr¡nc¡pio hasta el final, prevalece la palabra

hablada.

2.4.2 Publ¡c¡dad

El juicio es público; pud¡endo las partes y sus abogados, sustanciar el juicio en forma

pública; además el proceso puede ser conocido por las partes desde que este se in¡c¡a,

no vedándole a las partes, a sus abogados y al Ministerio Público, ninquna restr¡cción en

eljuicio para conocer las constancias procesales.

2.4.3 Contrad¡ctor¡o

Por med¡o de este principio se admite la contrad¡cción a los hechos expuestos por et

actor; o sea que no se considera una verdad absoluta, los hechos expuestos por la parte

contraria, sino que se puede alegar lo contrario.
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2.4.4 Concentrac¡ón

Que en una sola audiencia se pueda dictar varias resoluciones; cuando una de las partes

procesales solicita audiencia para determinado acto procesal, revisión de la medida por

ejemplo, ésta se señala y si otro sujeto procesal dentro de la misma causa, solicita

audiencia para cualquier otra petición, se pueden diligenciar las dos solic¡tudes en la

misma audiencia, dictando las resoluciones que correspondan.

2.5 Princ¡pio bás¡co del s¡stema acusatorio

Que el juez limite su juicio a los hechos alegados y probados; se puede ver que este

principio básico del sistema acusatorio, contradice al Artículo 384 de nuestro Código

Procesal Penal, el cual le da facultad al juez de recib¡r nueva prueba o ampl¡ar la ya

incorporada, toda vez que el juez encargado de juzgar, debe basarse únicamente a los

hechos probados por las partes en eljuicio respectivo.

2.6 Pr¡ncipios constitucionales del s¡stema acusator¡o

2.6.1 Pr¡nc¡p¡o de juez ¡mparc¡al

Este princ¡pio cons¡ste en que el juez encargado de controlar el proceso, así como el

tribunal encargado de dictar sentenc¡a, deben de ser completamente imparc¡ales;

dedicarse ún¡ca y exclusivamente a juzgar, a emitir su lallo y no como lo estipula el

Artículo 384 del Código Procesal Penal, el cual le da libertad al tribunal de sentencia, a los
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jueces

conocen los delitos menos qraves, de recibir nuevas pruebas o que se amplíe las pruebas

ya incorporadas al proceso, haciendo que eljuez se incline hacia una de las partes.

2.6.2 Princ¡p¡o del deb¡do proceso

Este principio consiste en que para dictar un fallo, es necesaria la tramitación previa de un

proceso, de acuerdo con las normas legales establecidas sin violac¡ón de las mismas.

Mediante este princ¡pio el imputado tiene derecho a:

- Ser juzgado por juez competente. Que el iuez que conoce de determinada causa, haya

s¡do nombrado con los requisitos que manda la ley y específicamente para conocer los

casos de conform¡dad con ellerritor¡o. la materia, la cuantía;

- Ser citado y not¡ficado conforme a la ley; toda persona que se encuentre sindicada

dentro de un proceso, debe ser deb¡damente notif¡cada o enterada de todas las

resoluciones que se dicten, así como de todas las incidencias que se susciten dentro del

proceso. También deben ser debidamente informados del motivo u obieto por el cual

estén siendo citados.

- A la defensa técnica y el Estado la obligación de garantizársela. Todo procesado tiene

derecho a elegir un abogado defensor de su confianza, si no tuviere medios económicos

para contratar uno, el Estado está obl¡gado a proporc¡onarle un defensor de oficio, o sea

de la defensa públ¡ca penal, para que lo auxilie y esté presente en todas las audiencias e

incidenc¡as denlro del proceso.
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2.6.3 Pr¡ncip¡o ¡ndubio pro reo

A este principio se le conoce también como favor rei, o sea a favor del reo. Como

consecuencia del pr¡nc¡pio de inocenc¡a, el juez deberá favorecer al procesado en caso de

duda y por tanto, cuando no pueda tener una interpretación unívoca o certeza de

culpabilidad, deberá dec¡dir en favor de éste. En nuestro medio tal princip¡o es conocido

como indubio pro reo. Por med¡o de este principio se fundamentan las características de

nuestro derecho procesal penal;

a. La retroactividad de la ley penal cuando favorezca al reo. Como es sabido, la ley r¡ge a

partir de su vigencia, pero nuevas normas pueden apl¡carse a hechos jurídicos ocurridos

antes si es más ben¡gna, solamente en materia penal y cuando favorezca al reo;

b. La reformatio in peius. Cuando es el procesado el único que ¡mpugna una resolución o

el recurso se interpone en su favor, la decisión del tribunal de mayor jerarquía no puede

ser modificada ni revocada en perju¡c¡o del reo, salvo que los motivos se refieran a

inlereses c¡viles cuando la parte contrar¡a lo haya sol¡citado;

c. La carga de la prueba. La obligación de probar está a cargo del Ministerio Público y en

provecho del ¡mputado. Así, ante la duda del juez sobre un hecho const¡tutivo,

mod¡ficativo o ¡mpeditivo de la pretensión penal del órgano acusador o del querellante

adhes¡vo, deberá resolver en favor del procesado y con base a la prueba ya aportada por

los sujetos procesales;
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procesado, nunca podrá tener lugar una sentencia de condena, en este caso el juez

absolverá porque la dub¡tac¡ón favorece al reo. La sentencia condenatoria únicamente

procede si hay certeza de culpabilidad;

e. No hay interpretación extensiva ni analógica de la ley sustantiva penal, por proh¡bición

expresa de la ley;

f. En mater¡a procesal es posible la interpretación extensiva y analógica, porque, a

diferencia de las leyes penales de fondo que deben ser interpretadas restrictivamente, las

leyes penales de forma, que t¡enden a asegurar una mejor admin¡strac¡ón de justicia

represiva y que aprovechan finalmente al justiciable, pueden recibir una interpretación

extensiva; la analogía y el razonamiento a fortiori no están prohibidos en lo procesal

penal, también que las leyes de forma pueden ser extendidas fuera de sus términos

estrechos y precisos cuando la razón, el buen sentido y sobre todo, el interés superior de

la justicia, mandan esta extensión;

g. En todo caso, el favor rei constituye una regla de interpretac¡ón que obliga, en caso de

duda, a elegir lo más favorable al imputado. En el digesto de Justiniano se establece: "Es

prefer¡ble dejar impune al culpable de un hecho, que perjudicar a un inocente". Obra de

Justiniano. año 527 dc.
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a que se respeten los proced¡mientos legales, garantías y términos establecidos en la

constitución, las leyes secundarias y los tratados internacionales vigentes en el país".s

La licenciada Yolanda Pérez Ruiz en su libro Para leer valoración de la prueba, indica:

"Luego resulta comprens¡ble que toda violación al debido proceso, en cualquier momento

de la secuela procesal, afecta otros derechos protegidos por la Const¡tución, la normativa

procesal penal y los tratados internac¡onales sobre derechos humanos (la vida, la

integridad, la igualdad, la seguridad, la libertad y la propiedad).

Se ha dicho que el deb¡do proceso es la garantía jurisdiccional del estado de derecho, ya

que por su carácter decid¡damente instrumental, protege y restaura - de ser necesario

los otros derechos fundamentales.

El contenido del principio del debido proceso se desarrolla a través de derechos,

princ¡pios y postulados, que al f¡nal de cuenlas buscan evitar que los sujetos del proceso

penal puedan ser víctimas del silencio, de la arb¡trariedad y el error, dejándolos en estado

de indefensión. Consecuenlemente, el princ¡pio del debido proceso adqu¡ere un sentido

procesal constitucional". 1o

'Andrade Abularach, Larry. El deb¡do proceso: rccoroc¡m¡ento y expresión en los tratados
¡nternac¡onales {folocop¡as). Sem¡nar¡o espec¡al¡zado de derecho plocesal penal: pr¡nc¡p¡os
procesales y deb¡do proceso. Pá9. 5.
r" Pérez Ruiz, Yolanda. Para leer valorac¡ón de la prueba. Pá9. 69
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3. La prueba

La prueba es el conjunto de razones que resullan del total de elementos introductorios al

proceso, y que le proporcionan al juez, el conocimiento sobre la existencia o inexistencia

de los hechos que conforman el obieto deljuicio sobre el cual debe de decid¡r'

También se define como todo dato objetivo, capaz de producir un conocimiento cierto o

probable acerca de los extremos de la imputación delictiva y de las circunstancias para la

individualización de la pena, que se incorpora legalmente al proceso

La prueba es el medio con el que cuentan los sujetos procesales para convencer al juez,

io cual es sumamente importante, toda vez que en base a ella se decide la culpabilidad o

inocenc¡a del procesado.

3.1 La libertad probatoria

El principio de libertad probaloria, tiende a enunc¡ar que todos los hechos se pueden

probar, asÍ como las circunstancias que por cualquier medio de prueba permitido

lícitamente, se constituye en el proceso penal.

"La actividad probatoria en el proceso penal está constitu¡da por la actuación que realizan

dentro del proceso todos los sujetos procesales (Min¡sterio Público' imputado, partes
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civiles, querellante adhesivo, agraviado,

ofic¡o por el propio órgano jurisdiccional"
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abogados delensores) y. tambien la requerida oX¡: *'/
(Artículo 381 del Código Procesal Penal).

El objeto de la prueba en el proceso penal, está constituido por el material factico inc¡erto

en cuanlo a su conocim¡ento, y que como tal puede y debe probarse a fin de declarar la

existencia o inexistencia sobre la cuestión somet¡da a decisión. Esta noc¡ón, cuando se

refiere al proceso penal, queda íntimamente ligada al princip¡o de l¡bertad de prueba,

según el cual, todo objeto de prueba puede ser probado por cualquier medio.

En el proceso penal no existen las lim¡tac¡ones propias del proceso civil en cuanto a los

med¡os de prueba. El proceso penal tiende a la averiguación de la verdad h¡stórica, siendo

necesario eludir cualquier obstáculo que se presente e imposibi¡ile conocerlo. En esle

caso cualquier medio de prueba puede ser utilizado, aunque no esté previsto o enunciado

en forma taxativa.

El Artículo 182 del Código Procesal Penal, preceptúa: "Libertad de la prueba. Se

podrán probar todos los hechos y circunstancias de interés para la correcta solución del

caso, por cualquier medio de prueba permitido. Regirán, en espec¡al, las limitaciones

de la ley relativas al estado civil de las personas".
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El princ¡pio de libertad probatoria no es absoluto, la principal excepción está referida al

estado civ¡l de las personas como extremos que no solo pueden acreditarse por los

medios de prueba que f¡ja la ley civil.

También se exceptúan todas aquellas pruebas prohibidas por la ley que resulten

incompat¡bles con el ordenamiento procesal aplicable y las no reconocidas por la ciencia

eiemplo: la brutería, hechicería, etc.

3-3 Prueba ¡nadmis¡ble

Es inadmisible la prueba obtenida por un medio prohib¡do, como la tortura, la indeb¡da

¡ntromisión en la int¡midad del dom¡c¡lio, la correspondencia, las comunicac¡ones, papeles

y archivos privados.

Un medio de prueba debe referirse directa o indirectamente al objeto de la averiguac¡ón y

ser útil para el descubrimiento de la verdad. Los tribunales podrán limitar los medios de

prueba ofrecidos para demostrar un hecho o una circunstancia, cuando resulten

manifiestamente abundantes. Será abundante la prueba que resulte evidente, manifiesta y

excesiva para verificar un hecho; tamb¡én es abundante la que re¡tera irracionalmente en

la acreditación de hechos ya señalados como objeto de otras pruebas, en el caso de

testimonios no se debe aceptar más de tres testigos por cada proposición fáctica y que la

misma sea independiente a otras, para ello el juez exig¡rá que los sujelos procesales



por ejemplo, s¡ el Minister¡o Público propone un iestigo e ¡ndica los hechos sobre los que

se le va a exam¡nar, la defensa ya no puede proponer al mismo testigo si pretende que se

le examine sobre la misma cuestión, algo que es muy común en la práctica.

El Artículo 183 del Cód¡go Procesal Penal, es claro cuando indica qué prueba no se

puede admitir: "Artículo 183. Prueba lnadm¡sible. Un medio de prueba, para ser adm jtido,

debe referirse directa o indirectamente, al objeto de la aver¡guación y ser útil para el

descubrimiento de la verdad. Los tribunales podrán l¡m¡tar los medios de prueba ofrecidos

para demostrar un hecho o una circunstanc¡a, cuando resullen maniJiestamente

abundantes. Son inadmisibles, en especial, los elementos de prueba obtenidos por un

medio prohibido, tales como la tortura, la indebida intromisión en la in1¡midad del domicilio

o residencia, la correspondencia, las comunicaciones, los papeles y los archivos

privados".

No obslante a lo anter¡or, de conform¡dad con el Artículo 48 de la Ley Contra la

Delincuencia Organizada, Decreto 21,2006 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala,

el cual preceptúa: "lnterceptaciones. Cuando sea necesario evitar, interrump¡r o investigar

la com¡sión de los delitos regulados en los Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, a, 9, 10 y 1 
'l de la

presente ley, podrá interceptarse, grabarse, y reproducirse, con autorización judic¡al,

comunicaciones orales, escritas, telefónicas, radiotelefónicas, ¡nformáticas y similares que

utilicen el espectro electromagnético, así como cualesquiera de otra naturaleza que en el

futuro ex¡stan".
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Por lo que, con la vigencia de la ley menc¡onada anteriofmenle, ya son

pruebas que se ref¡eren a la correspondenc¡a, las comunicac¡ones, los

archivos privados, siempre que exista orden de juez competente y

legalmente.
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sea obtenida

El Artículo 49 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada, indica que los fiscales del

l\¡inisterio Público, son los únicos competentes ante el juez correspondiente, para la

solicitud de autorización de interceptac¡ón de las comunicaciones mencionadas, cuando la

situación lo haga conveniente.

3.4 Hecho notor¡o

Son hechos notorios todas aquellas cuestiones que aparecen generalmente como

conocidas por el hombre en razón de su evidencia como divulgac¡ón o publicidad, en

consecuenc¡a no es menester la prueba, pues ya es del conocimiento deljuzgador.

Para que estemos ante un hecho notorio, es necesario que la notoriedad del mismo sea

conocida por un grupo social amplio, o sea que tiene que ser conocido por todos o, al

menos, por un extenso círculo de personas.

El Artículo 184 del Código Procesal Penal, ¡ndica: "Hecho notorio. Cuando se postule un

hecho como notorio, eltribunal, con el acuerdo de todas las partes, puede prescindir de la

prueba ofrec¡da para demostrarlo, declarándolo comprobado. El tribunal puede, de of¡cio,

provocar el acuerdo".
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La valoración de la prueba es una act¡vidad jud¡cial para apreciar el grado de

convencimiento acerca de la veracidad de los hechos objeto de prueba, o por la que se

determina el valor que la ley fija para algunos medios.

"Valoración. Todo elemento de prueba, para ser va¡orado, debe haber sido obtenido por

un procedimiento permit¡do e incorporado al proceso conforme a las disposiciones de esle

Código. Los elementos de prueba así incorporados se valorarán, conlorme el sistema de

la sana cr¡tica tazonada, no pudiendo somelerse a ofas limitaciones legales que no sean

las expresamente prev¡stas en este Código". (Artículo 186 del Código Procesal Penal).

Uno de los temas más trascendentales y prop¡os de la cienc¡a procesal, es determinar de

qué manera eljuzgador debe valorar las pruebas para lo que existen tres sistemas:

3.5.1 intima convicción

Este método es característico del juicio por jurados, adoptado por el sistema

norteamericano y el anglosajón. lmporta la ausencia total de un orden normativo sobre la

forma de otorgarle valor a un determinado medio probatorio, y el órgano que decide no

t¡ene el deber de dar los fundamentos y razones que le motivaron para dictar la sentenc¡a;

el juzgador percibe la prueba, se forma su particular criterio y decide por conv¡cción íntima

dictada desde la intimidad de su conc¡encia. sobre el resultado de la misma.



3.5.2 La prueba tasada o legal

Según este sislema el valor de cada elemento probatorio o las condiciones para que

ciertos hechos se tengan por probados, se encuentran predeterminados por la ley.

La valoración la hace el legislador de antemano, recogiendo y plasmando de este modo la

experiencia colectiva, acumulada durante largo tiempo sobre la eficacia que debe

otorgársele a cada prueba.

3.5.3 La sana crít¡ca (la l¡bre conv¡cc¡ón)

Las característ¡cas fundamentales de estos sistemas son: La inexistencia absoluta de

dogmas legales sobre la forma en que se deben probar los hechos y sobre el valor que

debe otorgársele a cada prueba; de modo que el juez debe admit¡r cualquier medio de

prueba que estime útil y peninente para comprobar el objeto de conocimiento, ello no

impl¡ca de ninguna manera un arbitrio absoluto del juzgador, pues fuera de la amplitud

referida al principio de la l¡bertad probatoria, se le impone su valoración conforme a los

pr¡nc¡pios de la sana crítica rac¡onal, o sea que debe apreciar la prueba y fundar su

decisión, basándose no en su íntimo convencim¡enlo, sino objetivamente en los más

genuinos lineamientos que ¡ndica la psicología, la experiencia común, las reglas de la

lóqica y el recto entendim¡ento humano.

Nueslro ordenamiento legal adopta el sistema de la sana crítica razonada, de conformidad

con el Artículo 186 del Código Procesal Penal, el cual preceptúa: "Valoración. Todo
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permilido e incorporado al proceso conforme a las disposiciones de este Código. Los

elementos de prueba así incorporados se valorarán, conforme el sistema de la sana

crítica razonada, no pudiendo someterse a otras l¡m¡tac¡ones legales que no sean las

expresamente prev¡stas en este cód¡9o".

3.6 Medios de prueba en un proceso penal

Los medios de prueba en un proceso penal, son todas aquellas evidencias que tienen

relación con el ilícito que se investiga y que sirven para llegar al responsable de dicho

ilícito, los cuales deben ser ofrecidos en su momento procesal oportuno y pueden ser:

La confesión judicial;

La inspección judicial;

La reconstrucc¡ón de hechos;

Los dictámenes de peritos;

La declarac¡ón de testigos;

El careo;

Los documentos publicos y privados:

Las presunciones;

Los cateos;

La confrontación;
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telefónica y todos aquellos elementos aportados por la c¡encia y la tecnología y obtenidos

de conformidad con la ley.

3.6.1 La confesión judicial

La confesión judicial es el reconoc¡miento y responsabilidad de la part¡cipac¡ón personal

en la comisión de un hecho considerado como delito.

En su libro de Derecho Procesal civil, Mario Aguirre ¡ndica: "Al actor ¡ncumbe la prueba

del hecho constitutivo del derecho cuyo reconocimiento pretende. Ahora bien, con

respecto al actor, el demandado puede adoptar una mera actitud negativa, desconociendo

la pretensión del actor, por la parte demandada, tácitamente se están haciendo válidas".

3.6.2 La ¡nspección iudicial

La ¡nspección judicial puede practicarse de oficio o a petición de parte, pudiendo concurrir

a ella los interesados, y hacer las observaciones que estimen oportunas. l\¡ediante la

inspección se debe comprobar el estado de las personas, lugares y cosas, los rastros y

otros efectos mater¡ales que hubiere de utilidad para la averiguación del hecho o la

individualización de los partíc¡pes en é1.
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3,6.3 La reconstrucc¡ón de hechos

Se pract¡ca la reconstrucción de hechos durante la aver¡guación, únicamente cuando el

Minister¡o Publico lo est¡me necesario.

La reconstrucción de hechos se debe practicar precisamente en el lugar y a la hora en el

cual se cometió el delito, cuando estas circunstanc¡as hayan influido en el desarrollo de

los hechos reconstruidos; pero en caso contrario, podrá practicarse en cualquier otro lugar

y a cualquier hora.

3.6.4 D¡ctamen peric¡al

Si para el examen de alguna persona o algún objeto se requieren conocimientos

especiales, se procederá con intervención de perjtos. Los peritos tienen que tener un título

oficial en la cienc¡a o arte a que se refiera el punto sobre el cual deba d¡ctaminarse, si esa

profesión o arte estuvieren legalmente reglamentados. Cuando ¡a profesión o arte, no

estuviere legalmente reglamentada, o no hubiera t¡tulados en el lugar en el cual se sigue

la instrucción, se nombrarán peritos práct¡cos, sin perluicio de que, si el caso lo requiere,

se libre of¡c¡o o exhorto al juez o tr¡bunal del lugar en el cual haya peritos titulados, para

que en v¡sta del dictamen de aquéllos, emitan su opinión.
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3.6.5 La declarac¡ón de testigos

Si por las revelaciones hechas en las primeras diligencias, o en la querella, o de cualquier

otro modo, resultare necesario el examen de alguna persona para el esclarecimiento de

un hecho delictuoso, eljuez a solicitud de las partes, procederá a dicho examen.

Wilfredo Valenzuela señala que: " las actuaciones corrientes sobre el derecho procesal,

han denominado al estudio de la prueba con un nombre que lleva la intención de crear

una nueva rama jurídica, o sea el derecho probatorio, exponiendo y anal¡zando su

proposición, su admisión, su producción y su evaluación iudicial, además el onus

probando incumb¡t actori, es decir, el análisis del principio procesal probatorio que se

carga al demandante o acusador, traducido en un sentido reversible, pues tanto puede

servir al actor como al demandado, como al acusador y al acusado". rl

3.6.6 El careo

Este consiste en colocar frente a frente a dos personas que han declarado dentro del

proceso en forma contradictoria, para que ambas discutan y se conozca la verdad

buscada puede realizarse entre dos procesados, entre dos test¡gos o entre un procesado

y un testigo. En esta prueba debe estar presente el juez, ya que es muy importante la

inmediación procesal, toda vez que el juez debe observar la act¡tud de las personas

careadas y al momento de descubrir la verdad, estos elementos le servirán para emitir su

fallo.

" Vale¡zuela O., Wrlfredo. El nuevo proceso penal. Pá9. 68.
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Mauricio Calvo Garcia, indica: "La actividad procesal encaminada a

ex¡stencia de un hecho, es la acción o efecto de probar y tamb¡én

instrumento u otro medio con que se pretenda demostrar y hacer

falsedad de una cosa" 12

la razón, argumento,

patente la verdad o

El doctor Josué Fel¡pe Baquiax, ¡ndica "La preparación del juicio oral o debate oral

comienza con el ofrecimiento de la prueba por parte de los sujetos procesales, act¡vidad

que se desarrollará y será calificada por el juez de instancia penal en una audienc¡a

específica. El Decreto número 1B-2010 del Congreso de la Republica, trasladó la

competencia de dicha audienc¡a al juzgado de instancia penal, tras la apertura a ju¡cio

(Art. 343 del Código Procesal Penal), la cual se desarrollará de la siguiente forma:

- La parte acusadora propondrá sus medios de prueba, indiv¡dual¡zando cada uno, con

¡ndicación del nombre del testigo o perito y documento de identidad, y señalando los

hechos sobre los cuales serán examinados en el debate.

- Los otros medios de prueba (objetos de prueba), se ident¡ficaran, indicando la forma de

diligenciamiento y el hecho o c¡rcunstancia que se pretende probar.

- La defensa y demás sujetos procesales, ofrecen sus medios de prueba.

- Las partes tomando en cons¡derac¡ón los cr¡terios legales de admisión de la prueba

propuesta se pronunciarán ante eljuzgador.

- El juez resolverá inmediatamente y admitirá la prueba pertinente y rechazará la que

fuere abundante, innecesaria, impertinente e ilegal.

'' Ca vo García, [4auricio. lnterprctación y argumentación jurídica. Pág. 23.
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publicidad, concentrac¡ón, transparencia, libre

3.7 El M¡n¡ster¡o Público y los med¡os de prueba

Es el ente encargado de la investigación por mandato constituc¡onal, de conformidad con

el Artículo 251, el cual preceptúa: "El l\4¡nisterio Público es una instilución auxil¡ar de la

administración pública y de los tribunales con funciones autónomas, cuyos fines

princ¡pales son velar por el estricto cumplimiento de las leyes del país. Su organización y

funcionamiento se regirá por su ley orgánica.... "; por lo anterior se advierte que al

Min¡ster¡o Público le corresponde el ejercicio de la acción penal pública, con el objeto de

determinar por medio del diligenc¡amiento de los respectivos medios de prueba, si

concurre un hecho ilícito, las circunstancias en que pudo ser cometido y ¡a posible

participac¡ón del sindicado, y debe requerir al juez contralor de la investjgación, la citación

del denunciado con el objeto de que éste presente su declaración respecto a los hechos

que se le imputan, y ejerza su derecho de defensa tanto mater¡al como técnica, ésta

últ¡ma con la as¡stencia de su abogado de confianza; sin embargo si durante el transcurso

de la investigación, al incorporarse los elementos de conv¡cción, el N¡inisterio Público

determina la concurrencia de otros hechos ilícitos, podrá requerir al juez de la causa la

citación del imputado con el objeto que amplíe su decla¡ación, y éste pueda ejercer los

derechos que le confiere la carta magna y las dispos¡ciones adjet¡vas penales, con lo cual

se garantiza su derecho de defensa así como el principio juríd¡co del debido proceso.

'r Baqu ax, Josué Felipe. La teor¡a del derecho penal del enemigo. Pág. 67.
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As¡m¡smo, el ente investigador tamb¡én tiene la potestad de solicitar al juez contralor, )kt " " 
t'

orden de aprehensión del sind¡cado, si éste no concurriere a la citación rcalizada.

El Min¡sterio Público se rige por los principios de unidad, autonomía funcional, de

legalidad y de jerarquía.

3.8 Las paries acusadas

Las partes acusadas la integran, el imputado, el responsable civilmente, la representación

y defensa de las partes.

3.8.1 El ¡mputado

Es el acusado en el proceso penal y es perseguido por que se le imputa la real¡zación de

unos hechos sancionables penalmente; si se ha adoptado contra el imputado algún tipo

de medida cautelar, pasa a denominarse inculpado en el proceso penal".1o

Cuando solo recaen sospechas sobre la persona a la que se cons¡dera responsable de un

hecho punible, se le denom¡na sospechoso. Cuando en los delitos graves existen

verdaderos ind¡cios de la culpabilidad del imputado y el juez dicta auto de procesamiento

sobre el mismo, el imputado pasa a denominarse procesado. Una vez terminada la

primera fase del proceso y presentado el escrito de acusación, el imputado pasa a

rr [,4artinez Rave, Gilberto. Proced¡m¡ento penal. Pá9. 20.
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denominarse acusado; s¡ es condenado por sentencia se le llama condenado; cuando y*l'ld"' '

esta cumpl¡endo sentencia se le denomina reo.

3.8.2 El responsable civilmente

El responsable c¡vil directo es el autor del delito o la falta. "Responsable es la persona

frente a la cual se dir¡ge la acción o reclamación civil dentro del proceso penal, esto es, a

quien se le reclama la reparación del daño o ¡ndemnización por los perjuicios der¡vados

del delito".15

En caso de ser dos o más los responsables del delito, el juez establecerá la cuota de

responsabilidad civil de cada uno de ellos, respondiendo conjuntamente por sus cuotas y

subsidiariamente respecto a las cuotas de los demás responsables.

En el caso de las entidades aseguradoras, éstas responden de forma directa frente a los

asegurados por los hechos punibles que estos cometan.

3.8.3 La representación y defensa de las partes

Puede ejercer su derecho de defensa toda persona que se le impute la realización de un

acto sancionable penalmente, desde que se le comunique la existenc¡a del procedimiento.

Para ejerc¡tar este derecho es necesaria la representación de un procurador y que le

rs l\lorales [,4arino. Gustavo. Derecho p.ocesal penal. Pá9. 30.
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asista un abogado colegiado act¡vo. Si el imputado no designa abogado defensor tecnico,\'-.,. - '

se le debe nombrar de oficio y el profesional nombrado le asistirá hasta elfin del proceso.

3.9 El derecho de defensa

Es un derecho fundamental e impresc¡ndible en un debido proceso. Es el derecho

subjetivo públ¡co individual del imputado de acreditar su inocencia o cualquier

circunstancia capaz de excluir o atenuar su responsabilidad; const¡tuye una actividad

esencial del proceso, integrando el triángulo formal de la justicia represiva, en cuanto a

que nadie puede ser condenado sin ser citado, oído y vencido en juicio.

También se puede conceb¡r a la defensa como el derecho inviolable, público y subjetivo al

cual debe tener acceso toda persona para poder cautelar sus derechos cuando es

imputado de un acto delictuoso. Se funda en el principio de la libertad.

Es un poder que la ley conf¡ere a las personas para impedir cualquier sanción; el derecho

de defensa es la garantía fundamental con la cual cuenta el c¡udadano, ya que permite

que las demás garantías tengan vigencia concreta dentro del proceso penal.

3.10 Garantías del de¡echo de defensa

El derecho de defensa configura una amplia gama de garantías, con las cuales cuenta el

imputado o acusado en materia penal. Entre esa amplitud tenemos, principalmente el

derecho del detenido a ser comunicado sobre la ¡mputac¡ón. Con la detenc¡ón de una



persona por pafte de las autoridades competentes, surge la necesidad

de ejercer el sagrado derecho de defensa.

Se debe también destacar que debe ser importante el alcance y las característ¡cas de la

información que se debe otorgar al acusado y, la prontitud con que se le l¡ene que

proporcionar dicha ¡nformación. Tamb¡én se le debe otorgar un tiempo necesar¡o para la

elaboración de la defensa y, la facilitación de los medios necesarios para la preparación

de una defensa digna.

El autor l\4orales Marino, indica: "La razón o causa de la detención tiene que cons¡stir en

una noticia íntegra, clara precisa, circunstanc¡ada y oportuna del hecho concreto que se

atribuye al imputado. Si resultara que solo se da cumplim¡ento del deber de comunicación

de la imputación, obviando alguno de estos requisitos, no se estará cumpliendo con la

totalidad de elementos que caraclerizan jurídicamente a la imputación, y se estaría

provocando la privación del derecho a ser oído y, con ello, la facultad de influir

eficientemente por esa via, en la decis¡ón respectiva". 16

Es importante indicar que en la práct¡ca no se cumple a cabalidad con eslas garantías,

toda vez que si bien es cierto, al sindicado se le ¡nforma del motivo de detención, así

como su derecho a contratar un abogado defensor de su conf¡anza, o en su caso si no

cuenta con los medios económicos suficientes, que el Estado está obligado a

proporcionarle abogado defensor público para que se haga cargo de su defensa, también

" ob. c¡t. pá9. 31.
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investigación preliminar del l\4inisterio Público, la cual se les proporciona hasta en la

audiencia de primera declaración, cuando ya no es posible asesorar al imputado, toda vez

que ya están ante el juez que controla la causa, y la audiencia ya ha iniciado; en este

sentido se debe acotar que los aux¡liares fiscales encargados de indagar a los detenidos

en su primera declaración, deben coordinar previamente a la audiencia con el abogado

defensor del detenido, para que éste pueda preparar la defensa de conformidad con la

ley, y no vedarle el derecho a estar informado de todas las inc¡dencias del caso,

vulnerándose así el sagrado derecho de defensa, estipulado en la Constitución Polílica de

la República de Guatemala.

El Artículo 12 de la Constitución Política de la República de Guatemala, preceptúa:

Derecho de defensa: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables, nadie

podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en

proceso legal ante juez o tr¡bunal competente y preestablecido. Ninguna persona puede

ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, ni por procedimientos que no estén

preestablecidos legalmente". (s¡c.).

El Artículo 20 del Código Procesal Penal, preceptúa: "Defensa. La defensa de la persona

o de sus derechos es inviolable en el proceso penal. Nadie podrá ser condenado sin

haber sido citado, oído y vencido en procedim¡ento preestablecido y ante tribunal

competente, en el que se hayan observado las formalidades y garantías de ley".
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sometido a proceso gozará de las garantías y derechos que la Constjtuc¡ón y las leyes

establecen s¡n discriminación.

También es importante indicar que el Artículo 16 del Código mencionado, manifiesta:

"Respeto a los Derechos Humanos. Los tribunales y demás autor¡dades que intervengan

en los procesos deberán cumpl¡r los deberes que les imponen la Constitución y los

tratados internacionales sobre respeto a los derechos humanos".

El derecho de defensa, es un derecho sagrado, regulado no solo internamente, sino

internacionalmente a través de los tratados de derechos humanos, aceptados y

ratificados por Guatemala, por lo que es importante exigir que se cumplan esos

derechos mínimos para establecer plenamente el debido proceso y que las personas

detenidas sean asist¡das por abogado defensor, quien debe acompañarlo desde la

primera declaración, y a lo largo de todo el proceso penal, a fin de poder contestar con

eficacia la imputación o acusación, articulando con plena libertad e igualdad de armas, los

actos de prueba, de instrucc¡ón e ¡mpugnación, para hacer valer dentro del proceso penal,

el derecho a la libertad que as¡ste a todo ciudadano que, por no haber s¡do condenado, se

presume inocente.
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CAPITULO IV

4. Concepto de juez

Por juez se caracteriza a la persona que resuelve una controversia o que decide el

destino de un imputado, tomando en cuenta la evidencia o pruebas presentadas en un

juicio, adm¡nistrando justicia; el juez no es jurídicamente un ser humano. sino un órgano

judicial compuesto por personas físicas, que pueden rotar s¡n vulnerar esta garantía. AquÍ

en Guatemala son considerados funcionarios públ¡cos, son remunerados por el Estado, e

¡ntegran el poder judicial; en general se caraclerizan por su autonomía, independencia,

¡mparcialidad e inamovilidad, sin que puedan ser destitu¡dos de sus cargos, salvo por las

causas establecidas constitucional o legalmente; as¡mismo son responsables de sus actos

judiciales civil y penalmente, si b¡en gozan de independencia en su actuar, sus

resoluciones pueden ser rev¡sadas por sus super¡ores, mediante los llamados recursos

judiciales, pud¡endo ser éstas confirmadas, modificadas o revocadas; en general se llama

así a todo integrante del poder judicial encargado de juzgar los asuntos sometidos a su

jurisdicción.

"El juez es el que posee autoridad para instruir, tramitar, juzgar, sentenciar y ejecutar el

fallo en un pleito o causa. Persona u organismo nombrado para resolver una duda, una

competencia o un conflicto." 17

'7 Guillermo, Cabanellas. D¡cc¡onar¡o de derecho usual. Pág. 17.
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"En sentido restringido suele denominarse juez a quien aclúa

diferencia de los que actúan coleg¡adamente y suelen llamarse

camar¡stas o magistrados". 13
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unipersonalmente a\,*>/
ministros, vocales,

"La palabra juez se deriva del latin "iudex¡c¡s juez", propiamente "el que ind¡ca o dice el

derecho" 19

A los jueces ¡ndependientemente de su jerarquización, quienes son seres humanos que

lorman parte de una sociedad, se les deben normar sus facultades y deberes para que

sus actos sean de acuerdo a las leyes del país al que pertenecen.

"El buen funcionamiento de la just¡cia depende de los hombres y no de las leyes, y el

óptimo sistema judicial es aquel en que los jueces y los abogados vinculados por una

recíproca constancia, buscan la solución de sus dudas más que en la pesada doctrina, en

la viva y fresca humanidad. . ."20

En la regulación legal en cuanto a la figura de los jueces podemos mencionar el Aftículo

203 de la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala, el cual establece:

"lndependencia del Organismo Jud¡c¡al y potestad de juzgar. La justicia se imparte de

conformidad con la Constitución y las leyes de la República. Corresponde a los tribunales

de justic¡a la potestad de juzgar y promover la ejecución de lo juzgado. Los otros

organ¡smos del Estado deberán prestar a los lr¡bunales el auxilio que requieran para el

¡' Ossorio, [/anLel. D¡cc¡onar¡o de c¡enc¡as iurídicas, polít¡cas y soc¡ales. Pá9. 401.
D Alcalá Zamora y Castillo Niceto. Derecho procesal mex¡cano. Pág. 122.
to Coleg o de profesores de derecho procesal- Dicc¡onar¡os juríd¡cos temát¡cos. Pá9. 113.
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cumpl¡miento de sus resoluc¡ones. Los mag¡strados y jueces son independientes en ei\k.".'. ""
ejercicio de sus funciones y únicamente están sujetos a la Constitución de la República y

a las leyes. A quienes atentaren contra la independencia del Organ¡smo Judicial, además

de imponérsele las penas fijadas por el Código Penal, se les inhab¡l¡tará para ejercer

cualquier cargo públ¡co. La función jurisdiccional se ejerce, con exclusividad absoluta, por

la Corte Suprema de Justicia y por los demás tribunales que la ley establezca. Ninguna

otra autoridad podrá intervenir en la administración de justicia".

El Artículo 204 de la Constjtución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala regula:

Condiciones esenciales de la administración de justicia. "Los tr¡bunales de justicia en toda

resoluc¡ón o senlencia observaran obligadamente el princ¡pio de que la Constitución de la

República prevalece sobre cualquier ley o tratado".

El Artículo 205 de la Constituc¡ón Política de

"Garantías del Organismo Judicial. Se instituyen

las s¡gu¡entes:

a) la independencia funcional;

b) la independenc¡a económ¡ca;

c) la no remoción de los magistrados yjueces

establecidos por la ley; y,

d) la selecc¡ón del personal".

la República de Guatemala establece:

como garantías del Organismo Judicial,

de primera instanc¡a, salvo los casos

El Artículo 15 de la Ley del Organ¡smo Judicial regula: "Los jueces no pueden suspender,

retardar, ni denegar la administración de justicia, s¡n incurrir en responsab¡l¡dad".



El Artículo 16 de la Ley del Organismo Judicial indica: "Es inviolable la defensa de la

persona y de sus derechos. Ninguno puede ser juzgado por comisión o por tribunales

espec¡ales. Nadie podrá ser condenado ni privado de sus derechos sin haber sido citado,

oÍdo y venc¡do en proceso legal seguido ante juez o tribunal competente y preestablecido

en el que se observen las formalidades y garantías esenciales del m¡smo; y tampoco

podrá ser afectado temporalmente en sus derechos, sino en virtud de procedimiento que

reúna los mismos requisitos".

El Artículo 51 de la Ley del Organismo Judicial establece: "El Organismo Judic¡al, en

ejercicio de la soberanía delegada por el pueblo, imparte just¡c¡a conforme la Constitución

Política de la República y los valores y normas del ordenamiento jurídico del país".

El Artículo 60 de la Ley del Organismo Judic¡al preceptúa: "Los jueces y magistrados que

se consideren ¡nquietados o perturbados en su independencia lo pondrán en conocimiento

de la Corte Suprema de Justicia, dando cuenta de los hechos al tribunal competente para

seguir el procedimiento adecuado, sin perjuicio de practicar por si las diligenc¡as

estr¡ctamente indispensables para asegurar la acción de la justicia y restaurar el orden

jurídico".

4.1 Princ¡pios y deberes que debe observar un juez

En la doctrina se conocen varios princip¡os y deberes que debe tener un juzgador por la

invest¡dura juríd¡ca que posee y representa, dentro de los de mayor importancia, tenemos:
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4.'l .l lndependenc¡a

El juez solo debe someterse a su prop¡a convicción debidamente fundamentada.

4.1.2 lmparc¡al¡dad

De entre la combinación de las conductas parciales de los dos contendientes, deberá

nacer en el justo medio la decisión ¡mparcial, como síntesis de esas dos fuerzas

equivalentes y opueslas, teniendo como resultado una sentencia justa.

4.1.3 Lealtad

Esta manifestación se encuentra encaminada a que el juez debe fidelidad a las partes y

sus defensores en eltrato con ellos.

4.1.4 C¡enc¡a

Profundo conocimiento del derecho que se traduzca en una sentenc¡a justa, y esto solo se

logra con una constante ded¡cación y estudio.

4.1.5 D¡l¡gencia

Esta no solo es rapidez, también es imaginac¡ón. Al juez se le exige no solo una

resolución dictada en los plazos legales, sino agudeza e ingenio en las mismas.
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\1*".1'l4.1.6 Decoro

Elemento esencial para el desempeño de la función, honor, respeto y considerac¡ón que

recíprocamente se deben eljuez y las partes.

4.2 Justicia

Este término es muy importante en una buena administración de justicia, es indispensable

que vaya adher¡do a la actuación del juzgador, para Guillermo Cabanellas es: "Justicia,

supremo ideal que cons¡ste en la voluntad firme y constante de dar a cada uno lo suyo,

según el pensamiento y casi las palabras de Justiniano: "Constante et perpetua voluntas

jus sum cuique tr¡buendj. Conjunto de todas las virtudes. Recto proceder conforme a

derecho y razón. El mismo derecho y la propia razón en su generalidad. Equidad. El poder

Judic¡al. Tribunal, mag¡strado o juez que admin¡stra justicia; es decir que resuelve litjgios

entre partes o falla acerca de la culpa o inocencia de un acusado".21

Platón y Aristóteles centran la justicia sobre la v¡rtud; para el primero es aquella que

mantiene la unidad, el acuerdo y la armonía, en cambio para el segundo filósofo, ofrece

aspecto social, que impone a cada uno respetar el bien de los demás.

La justicia no es otra cosa que darle a cada quien lo suyo como lo indica Guillermo

Cabanellas, lo que lleva a afirmar que sin justicia el mundo estaría perdido, toda vez que

la justicia es la fuente de donde emanan todos los derechos.

,r Ob. C¡t. páq.59.
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4.3 Anál¡s¡s del derecho de los tribunales de sentenc¡a a la reapertura del ¿.u"t". 
\-Q*-/

Como se dijo en el cuerpo de la presente tes¡s, si bien es cierto que los jueces que están

llamados a dictar sentencia, tienen la potestad de rec¡bir nueva prueba o ampliar la

incorporada, de conformidad con el Artículo 384 del Código Procesal Penal, el cual indica:

"Reapertura del debate. Si el Tribunal est¡mare ¡mpresc¡ndible, durante la deliberación,

recib¡r nuevas pruebas o ampliar las ¡ncorporadas, podrá d¡sponer a ese fin, la reapertura

del debate. Resuelta la reapertura, se convocará a las partes a la audiencia, y se

ordenará la c¡tac¡ón urgente de qu¡enes deban declarar o la real¡zación de los actos

correspond¡entes. La d¡scusión final quedará limitada al examen de los nuevos elementos.

La audiencia se verificará en un térm¡no que no exceda de ocho días". Es de hacer notar

que con las reformas al código mencionado, específ¡camente el Decreto 7-201 1 , ahora se

corre el r¡esgo que los jueces de sentencia o unipersonales y los jueces de paz penal, a

quienes se les faculta para que conozcan desde la fase preparatoria hasta la sentencia,

los del¡tos menos graves de conformidad con el Artículo 465 Ter., que preceptúa:

"Procedimiento para delitos menos graves. El procedimiento para delitos menos graves

constituye un proced¡miento especial que se aplica para el juzgamiento de de¡itos

sancionados en el Cód¡go Penal con pena máxima de cinco años de prisión. Para este

proced¡miento son competentes los jueces de paz, y se riqe, aparte de las normas

procesales generales, por las especiales siguientes:

1. ln¡c¡o del proceso: el proceso da ¡nicio con la presentación de la acusación fiscal o

querella de la víct¡ma o agraviado;



(10) días de presentada la acusación o querella, convocando a¡ ofend¡do, acusador,

imputado y su abogado defensor desarrollándose de la siguiente manera:

a. En la audiencia el juez de paz concederá la palabra en su orden, al f¡scal o, según el

caso a la víct¡ma o agraviado, para que argumenten y fundamenten su requerimiento;

luego al acusado y a su defensor para que ejerzan el control sobre el requerimiento;

b. Oídos los intervinientes el juez de paz puede decidir:

L Abr¡r a juicio penal el caso, estableciendo los hechos concretos de la imputación;

ll. Desestimar la causa por no poder proceder, no constitu¡r delito o no tener la

probabilidad de part¡c¡pación del ¡mputado en el mismo;

c. Si abre a juicio, concederá nuevamente la palabra a los intervinientes, a excepción de

la defensa, para que en su orden ofrezcan la prueba lícita, legal, pertinente e idónea a ser

reproducida en debate, asegurando el contradictorio para proveer el control de la

imputación probatoria. Seguidamente el juez de paz dec¡dirá sobre la admisión o rechazo

de la prueba ofrec¡da, señalando la fecha y hora del debate oral y público, el que debe

realizarse dentro de los veinte días siguientes a la audienc¡a en que se adm¡te la prueba;

d. Las pruebas de la defensa, cuando así se pida en la audiencia, serán comun¡cadas al

juzgado por lo menos cinco días antes del ju¡cio, donde serán puestas a disposición del

fiscal o querellante;

e. A solicitud de uno de los sujetos procesales, se podrá ordenar al juez de paz más

cercano, que practique una diligencia de prueba anticipada para ser valorada en el

debate.
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3. Aud¡encias de debate: Los sujetos procesales deben comparecer con sus respectivos

medios de prueba al debate oral y público, mismo que se rige por las disposiciones

siguientes:

a. ldentif¡cac¡ón de la causa y advertencias prel¡minares por parte deljuez de paz;

b. Alegatos de apertura de cada uno de los intervinientes al debate;

c. Reproducción de prueba mediante el examen directo y contra-examen de testigos y

peritos, incorporando a través de ellos la prueba documental y mater¡al;

d. Alegatos finales de cada uno de los intervinientes al debate;

e. Pronunciamiento relatado de la sentencia, inmediatamente de vertidos los alegatos

finales, en forma oral en la propia audiencia.

En todos estos casos, cuando se trate de conflictos entre particulares, el l\,4inisterio

Público puede convertir la acción penal pública en privada".

Como se advierte de conform¡dad con el Artículo transcrito, los jueces de paz penal, con

competenc¡a ampliada, tienen ahora ¡a potestad de conocer desde su inicio los delitos

cuya pena de pris¡ón no supera los cinco años, lo cual nos lleva a pensar que, toda vez

que este procedimiento se rige por las normas generales, se corre el r¡esgo que los jueces

llamados a conocer estos del¡tos, hagan uso de la facultad que les otorga e¡ Artículo

analizado, lo cual estaría parcializando a dichos juzgadores, quienes al hacer uso de la

facultad mencionada, estarían ¡nclinándose hacia uno de los sujetos procesales,

dejando desprolegida a la otra parte.

Por Io que sí es necesario y urgente, presentar una acc¡ón ante el ente competente, para

que se declare la inconst¡tuc¡onal¡dad del Artículo 384 del Cód¡go Procesal Penal, por
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vulnerar los derechos humanos de los suietos procesales, al parc¡alizar a los iu

facultados para d¡ctar sentencia en los casos que conocen.

4.4 Conflicto entre el derecho de los tribunales de sentenc¡a a la reaperlura del

debate y la Const¡tución Política de la República de Guatemala.

El conflicto entre la facultad que tienen los jueces llamados a dictar sentencia en los casos

que conocen, de reabrir el debate para recibir nueva prueba o ampliar la incorporada y la

Constitución Política de la República de Guatemala, se da en el momento de la valorac¡ón

de la prueba prev¡o a dictar la sentencia respect¡va, ya que los iueces de sentencia al

analizat la prueba con la que cuentan, si consideran que no es suficiente para dictar una

sentencia, ya sea condenatoria o absolutoria, tienen la potestad de reabrir el debale para

recibir nuevas pruebas o que se amplíe la prueba ya incorporada, de conformidad con el

Artículo 384 del Código Procesal penal. Aquí es en donde se crea el conflicto, toda vez

que ei juzgador se está parcializando, ya que éste debe centralse en valorar la prueba

ofrecida por los sujetos procesales y admitida en su momento procesal oportuno por el

juez contralor, y en base a ello dictar la sentencia que coresponda, si la prueba

presentada desv¡rtúa el principio de inocencia, se debe dictar una sentencia condenatoria,

si no se desvirtúa este pr¡nc¡pio, se debe dictar una sentencia absolutoria.

En algunas entrevistas real¡zadas a jueces de sentencia, alguno de ellos adm¡tió que sí

hicieron uso de la facultad que les da lo regulado en el Artículo 384 del Código Procesal

Penal, pero h¡cieron uso de ello cuando tenían duda en cuanto a la prueba aportada para

condenar al sind¡cado; no obtuve alguna afirmación en cuanto a utilizar lo regulado en el



con el modelo probatorio ¡nspirado en el principio de presunción de inocenc¡a, sino más

b¡en se está tratando de dar satisfacción a la población, la cual por la época violenta que

estamos viviendo en los últ¡mos tiempos, espera que se condene a lodas las personas

que son consignadas y procesadas, no ¡mportando si son culpables o inocentes.

En noticia publicada por el diario nacional prensa libre, se indica "Ministerio Público acusó

a mujer sin tener pruebas. Las evidencias de la fiscalía se desvanecen y pide cerrar caso.

"La sindicada" . . . ., durmió durante 242 noches en el p¡so de una celda, a pesar de que

es ¡nocente. El lvlinisterio Publico la acusó de ser líder de una banda que eltors¡onaba en

cinco departamentos del país, pero todas las evidencias se fueron desvaneciendo, s¡n que

la fiscalía pudiera sostener la acusación. Ayer el N4P sol¡c¡tó el sobreseimiento del caso

contra "la sind¡cada". . .; en el juzgado Pr¡mero de mayor riesgo, pero la aud¡encia se

suspendió por que el abogado de la defensa pública penal no asistió y el defensor privado

de la afectada ya no llegó a las audienc¡as. La fam¡l¡a de la sindicada le adeuda más de

Q14,000.00 por sus servicios en todo el proceso. "la procesada" . . ., era sindicada de los

delitos de consp¡ración, asoc¡ac¡ón ilícita y obstrucc¡ón extorsiva de tráns¡to.

CONTRADICCIONES. La mañana del 2 de agosto del 2012, según "la imputada'. . . .,

decenas de policías y militares rodearon su casa, en el cantón las Vegas, Pastores.

Sacatepéquez. Un fiscal le enseñó un papel, pero anles que pud¡era leerlo se lo quitaron

de la v¡sta y la empujaron. Los fiscales rev¡saron todo en la casa y jamás le dijeron que

buscaban. Después de dos horas le informaron que el allanam¡ento había finalizado y que

quedaba detenida por el delito de extorsión. "yo so¡o dije: ¿Qué? ¿Yo? ¿A quién? No

pude decir más, no sabía ni entendía que estaba pasando", dijo "la s¡ndicada" . . .; Ese
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autoridades mostraron a los detenidos como parte de un grupo poderoso del crimen

organ¡zado que extorsionaba desde la Granja Modelo de Rehab¡litación de Cantel

Ouetzaltenango. El fiscal contra el Cr¡men Organizado del MP, explicó que a diario

hacían 45 llamadas exigiendo dinero. Los invest¡gadores expljcaron que el grupo tenía

seis meses de hacer lo mismo desde la cárcel y acusaron a un hermano de "la sindicada".

. . ; LA CONFUSION. El 14 de d¡c¡embre de 201 1 , "la s¡ndicada" viajó de Sacatepéquez a

Villa Nueva. Allí fue asaltada y le robaron sus documentos. Ella presentó la denuncia

después del hecho en la Policía Nacional Civil (PNC). La fiscalía al investigar a un grupo

de extorsionistas encontró que había una cuenta bancaria a nombre de ella donde

transportislas, comerciantes y profes¡onales habían depositado el dinero que exigian a

cambio de no hacerles daño. La fiscalía además del depósito, la intentó vincular con

llamadas a otros integrantes del grupo, pero no encontró nada. Tampoco halló bienes a

su nombre ni movimientos sospechosos en su verdadera cuenta. Elfiscal que llegó ayer a

la audiencia para pedir el c¡erre del caso, evitó dar declaraciones y solo explicó que fue

una decisión adoptada por el rumbo que tomó la investigación. En el memorial que

entregó la fiscalía justifica que se solicita el cierre del caso, porque la f¡rma y la huella de

la acusada no coinc¡de con la de la persona que abr¡ó la cuenta. "Se prueba

científicamente que la letra no es co¡ncidente, por lo tanto se prueba que no fue ella la que

abrió la cuenta", indica el anál¡s¡s efectuado por el lnstituto Nacional de Ciencias Forenses

(lnacif). Al salir de ¡a sala de aud¡enc¡as el f¡sca¡ le explicó la confusión y le aconsejó que

consiguiera un abogado lo más ráp¡do pos¡ble para terminar de cerrar el caso. "No se

disculpó ni nada. Solo salió y dijo lo que usted escuchó. Ouien me paga mis ocho meses

en la cárcel y lo que viví adentro" düo la sind¡cada. El coordinador del programa de
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se dan por la deficiente investigación criminal de la

personas privadas de libertad del

explicó que este tipo de casos

policia"." (sic).

Como podemos ver con la trascripción de la noticia relacionada, (la cual por respeto a los

involucrados estimé necesario no c¡tar los nombres), para el ciudadano es importantísimo

que la ¡nvest¡gación, desde su in¡c¡o, se realice de conformidad con las garantías que

regula nuestra Constitución Politica y con lo preceptuado en la Convención Americana de

Derechos Humanos (Pacto de San José), para que no se prive de su libertad a personas

¡nocentes, como sucedió en esle caso, en el cual la afectada sufr¡ó pena provisional de

cárcel y si no se hubiera desvanec¡do la acusación en esta fase, probablemente hubiera

sido condenada y privada de sus derechos por mucho más tiempo por lo delicado de los

delitos que se le imputaban, toda vez que de conformidad con el Artículo 384 del Código

Procesal Penal, si el tribunal estimare impresc¡ndible durante la del¡berac¡ón, recib¡r

nuevas pruebas o ampl¡ar las incorporadas, podrá disponer, a ese f¡n, la reapertura del

debate. Por lo que no se puede determ¡nar si esta facultad que la ley les otorga a los

jueces competentes para dictar sentencia, se tomaría a favor o en contra de los

procesados. Por lo anterior es muy importante menc¡onar el D¡gesto de Justiniano el cua¡

establece: "Es preferible dejar impune al culpable de un hecho delict¡vo, que perjudicar a

un inocente... "; toda vez que el daño que se le causa a un inocente al condenarlo a

purgar una pena, por un del¡to que no comet¡ó, es irreversible. Nuestra Const¡tuc¡ón

Política en el Artículo 12, garantiza los derechos de los procesados al establecer: Derecho

de defensa: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables, nadie podrá ser

rr Prensa Lrbre. M.P. acusó a mujer sin lener pruebas. Actualidad nac anal, 2710212013. Pág. 12.
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condenado, ni privado de sus derechos,

legal ante juez o tribunal competente

juzgada por Tribunales Espec¡ales o

preestablec¡dos legalmente".

sin haber s¡do citado, oído y vencido en

y preestablecido. Ninguna persona puede ser

secrelos, ni por procedim¡entos que no estén

En sentencia dictada por la Honorable Corte de Constitucionalidad se indica: "En cuanto

al debido proceso, esta Corte ha considerado que tal garantía se ref¡ere, concretamente, a

la posibilidad efectiva que cada persona tiene de real¡zar todos los actos encam¡nados a

la defensa de su persona o de sus derechos en juic¡o. Si al aplicar la ley procesal al caso

concreto se priva a la persona de la posibilidad de accionar ante jueces competentes y

preestablecidos, de defenderse, de ofrecer y aportar prueba, de presentar alegatos de

presentar med¡os de impugnación contra resoluciones judiciales, entonces se estará ante

una violación de d¡cho derecho". Gaceta 92. Expediente 3383,2008. Fecha de sentencia:

'1s-06-2009.

El Artículo 14 constitucional señala: "Presunción de inocencia y publicidad del proceso.

Toda persona es ¡nocente mientras no se le haya declarado responsable jud¡cialmente, en

sentencia debidamente ejecutoriada. El deten¡do, el ofendido, el l\¡inisterio Público y los

abogados que hayan sido designados por los ¡nteresados, en forma verbal o escr¡ta, t¡ene

derecho de conocer, personalmente, todas las actuac¡ones, documentos y diliqenc¡as

penales, sin reserva alguna y en forma inmediata".

En sentencia de la Honorable Corte de Constitucionalidad se indica: "Se estima que esta

norma está dirigida a garantizar al sindicado que no podrá sufrir pena o sancion que no



tenga fundamento en prueba pertinente, valorada por un tribunal con eficacia suficiente'

para destruir la presunción y basar un fallo razonable de responsabilidad, porque, en

caso contrario, el principio const¡tucional enunciado prevalecerá en su favoi'. Gaceta No.

60 Exped¡ente 288-2001 . Fecha de sentencia 02/05/2001 .

La Honorable Corte de Const¡tucionaiidad sentenció: "Toda persona es inocente, mientras

no se le haya declarado responsable judicialmente, en sentencia debidamente

ejecutoriada". En cuanto al derecho de presunción de inocencia, esta corte ha

cons¡derado que tal garantía se refiere, concretamente, al derecho fundamental de toda

persona a la que se le impute la comisión de hechos, actos u om¡siones ilíc¡tos o

indebidos a que se presuma su inocencia durante la d¡lación del proceso o expediente en

el que se conozca la denuncia, y hasta en tanto no se le haya declarado responsable

jud¡cialmente en sentencia debidamente ejecutor¡ada". Gaceta No. 90. Expediente 3152-

2008. Fecha de sentencia: 0711112OO8. Por lo anterior es evidente que estos Artículos

fueron regulados precisamente para ev¡tar que un inocente sea condenado.

4-5 Conflicto entre el Artículo 384 del Código Procesal Penal y los Derechos

Humanos.

La Organ¡zac¡ón de las Nac¡ones Un¡das tiene su sede en Nueva York, fue creada

después de la segunda guerra mundial en 1945. En su seno se redactó la Declaración

Universal de Derechos Humanos, declaración que es el documento base de los Derechos

Humanos en la actual¡dad.
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aprobado los principales instrumentos en materia de derechos humanos. Estos

instrumentos contienen la enumeración de los derechos universalmente aceptados como

elementos de la necesaria apl¡cación, para la plena realización de la persona humana.

Los Tratados lnternac¡onales que forman parte de la legislación guatemalteca y por tanto

deben ser aplicados por el Estado para actuar con just¡cia y equidad son entre otros:

- Declaración Universal de Derechos Humanos.

- Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

- Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos.

- Protocolo Facultativo del Pacto lnternacional de Derechos Civ¡les y Políticos.

- Convenc¡ón lnternacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación

Racial.

- Convenc¡ón sobre la Elim¡nac¡ón de Todas las Formas de Discr¡minac¡ón de la Mujer.

- Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanas o

Degradantes.

- Convención sobre los Derechos del Niño.

- Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Errad¡car la Violenc¡a Contra

la NIujer.

- Convención Americana sobre Derechos Humanos.

- Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

- Conferencia lnternacional delTrabajo.

- Convención lnteramericana sobre la Desaparición Forzada de Personas.
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Especializada lnteramer¡cana sobre Derechos Humanos, el 22 de noviembre de 1969, en

San José de Costa Rica, en el seno de la Organización de Estados Americanos, siendo el

fruto de diez años de preparac¡ón técnica, de parte del Consejo lnteramericano de

Jurisconsultos y de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, período durante el

cual los gobiernos americanos tuvieron amplia oportunidad de estudiar y comentar los

diversos anteproyectos. Esta Convención se caracteriza por incluir un grupo de derechos

humanos, y uno de los principales motivos para su adopción lue actual¡zar y definir en

forma pormenorizada el contenido, alcance y lím¡tes de los derechos y libeftades

fundamentales, consagradas previamente en la Declarac¡ón Universal de Derechos

Humanos y en la Declarac¡ón Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

Los Derechos Humanos fueron creados para defender los derechos de los seres

humanos, por medios institucionalizados, contra los abusos de poder cometidos por los

órganos del Estado, y para lograr su objetivo se han creado innumerables documentos

internacionales.

"El punto de partida de los derechos humanos puede encontrarse claramente en

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, votada durante

revoluc¡ón francesa, y en las condiciones sociales subyacentes en ella. 23.

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, determ¡nó que: "Los tratados modernos

sobre derechos humanos, en general, y en particular la Convencjón Americana, no son

'?3 Larios Ochaita, Car os. Derecho lnternac¡onal Públ¡co. Pág. 26.
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recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los Estados conlratantes. Su objeto y

fin es la protecc¡ón de los derechos fundamentales de los seres humanos,

¡ndependientemente de su nacional¡dad, tanto frente a su propio Estado como frente a los

otros Estados contratantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los

Estados se someten a un orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen

varias obligaciones, no en relac¡ón con otros Estados, sino hacia los ind¡viduos bajo su

jurisdicc¡ón.24

De conformidad con el Artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos

el cual preceptúar "Obl¡gación de Respetar los Derechos. 1. Los Estados parte en esta

convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a

garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas

o de cualquier otra índo¡e, origen nac¡onal o soc¡al, posición económica, nacimiento o

cualquier otra condic¡ón soc¡al. 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo

ser humano".

Por lo que se considera que se da el conflicto con el Artículo 384 del Código Procesal

Penal, toda vez que la Convención Americana de Derechos Humanos, obliga a los

Estados parte a respetar los derechos y l¡bertades reconocidos en ella, y a garantizar su

libre y p¡eno ejercicio s¡n discr¡minación alguna; y como nos hemos dado cuenta la

aplicación del Artículo 384 ampliamente mencionado, contradice lo regulado en la

2n Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Opin¡ón Consultiva OC-2n2 del24lAgl1g82. Pág.34
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reconocidos en la citada convención, llevándonos a irrespetar uno de los tratados más

¡mpoftantes reconocido y ratif¡cado por nuestro Congreso de la República, como lo son los

Tratados de Derechos Humanos, los cuales deben ser superiores al derecho ¡nterno, ya

que se refieren a Derechos Humanos y el tema de Derechos Humanos domina la relación

de la persona con el poder en todos los conf¡nes de la tierra; su reconocimiento y

protección universales representa una revalorizac¡ón ética y juríd¡ca del ser humano como

poblador del planeta más que como poblador del Estado. Los atributos de la dignidad de

La persona, donde qu¡era que ella esté y por el hecho mismo de serlo, prevalecen no sólo

en el plano moral sino en el legal, sobre el orden del Estado, cualqu¡era sea el origen de

ese poder y la organización del gobierno. Es esa la conquista hislór¡ca de estos tiempos,

la cual no debemos vulnerar. En nuestro ordenamiento legal se estipula de conformidad

con nuestra Carta Magna, en el Artículo 46, la Preeminencia del Derecho lnternacional.

"Se establece el princ¡pio general de que en materia de De¡echos Humanos, los Tratados

y Convenciones aceptados y ratificados por Guatemala, t¡enen preeminencia sobre el

derecho interno".

4.6 lnconst¡tucional¡dad

Estamos ante una inconstituc¡onalidad, desde el momento en que se están violando los

derechos que la Constitución Politica de la República de Guatemala garantiza a todos los

ciudadanos hombres y mujeres, niños y niñas, ancianos y ancianas, ¡os cuales están

plasmados en el Artículo 12 el cual es importante recalcar que preceptúa: Derecho de

defensa: La defensa de la persona y sus derechos son inviolables, nadie podrá ser



condenado, ni privado de sus derechos,

legal ante juez o tribunal competente

juzgada por Tribunales Especiales o

preestablecidos legalmente".

sin haber s¡do citado, oído y vencido en p

y preestablecido. Ninguna persona puede ser

secretos, ni por procedimientos que no estén

sus funciones y

leyes. A quienes

Se advjerte que el papel del juez sentenciador, es ún¡camente fallar de conformidad con la

prueba que han ofrecido los sujetos procesales, en el momento oportuno, ya que el juez

debe ser completamente imparcial para garantizar un debido proceso de conformidad con

la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala y los Tratados de Derechos

Humanos aceptados y ratiflcados por nuestro país, principalmente la Convención

Amer¡cana de Derechos Humanos, la cual fue creada específicamente para proteger los

derechos fundamentales de los seres humanos.

Aquí se advierte que efectivamente nuestra Constitución establece que la persona

sindicada debe ser vencida en juicio, lo cual se debe dar con la absoluta imparcia¡idad del

juzgador, toda vez que es inconstitucional que el juzgador se parcialice; el Artículo 203

Constitucional preceptúa: "lndependenc¡a del Organismo Judicial y potestad de juzgar. La

just¡cia se imparte de conformidad con la Constitución y las leyes de la República.

Corresponde a los tribunales de just¡c¡a la potestad de juzgar y promover la ejecución de

lo juzgado. Los otros organ¡smos del Estado deberán prestar a los tr¡bunales el auxilio que

requieran para el cumplimiento de sus resoluciones.

Los magistrados y jueces son independ¡entes en el ejercicio

únicamente están sujetos a la Constitución de la República y a

de

las
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atentaren contra la ¡ndependencia del Organ¡smo jud¡cial, además de ¡mponérseles hxg'$'
penas f¡jadas por el Código Penal, se les inhabilitará para ejercer cualquier cargo público"

"La jerarquía constituc¡onal y su influencia sobre todo el ordenamiento jurídico tiene una

de sus man¡festaciones en la prohibic¡ón de que las normas de jerarquía inferior puedan

contradecir a las de jerarquía superior. El principio de supremacía legal está garantizado

por la Constitución; por una parte, la que ordena la adecuación de la ley a las normas

constitucionales y, por la otra, la que impone a los tribunales el deber de observar en toda

resolución o sentenc¡a el pr¡ncipio de que la Constitución prevalece sobre cualqu¡er ley.

Del princ¡pio de supremacía se deriva el de la jerarquía normativa que impone la

coherencia del ordenam¡ento juríd¡co, de manera que la norma superior determ¡na la

validez de la inferior (...)". Gaceta No. 59. Expediente 1200-2000. Fecha de sentencia:

2910312001.

"Uno de los principios fundamentales que informa al derecho guatemalteco es el de

supremacía constitucional, que implica que en la cúspide del ordenam¡ento jurídico está la

constitución y ésta, como ley suprema, es vinculante para gobernantes y gobernados, a

efecto de lograr la consolidación del Estado de Derecho". Gacela No. 43. Expediente 221 -

94. Fecha de senlencia: 1210211997.

El Artículo 14 Constitucional señala: "Presunción de inocencia y publicidad del proceso.

Toda persona es inocente mientras no se le haya declarado responsable jud¡cialmente, en

sentencia debidamente ejecutoriada. El detenido, el ofend¡do, el l\¡inister¡o Público y los

abogados que hayan s¡do designados por los interesados, en forma verbal o escrita,
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tienen derecho de conocer, personalmente, todas las actuac¡ones,

diligencias penales, sin reserva alguna y en forma inmediata".

Este Artículo es muy claro en el sentido que toda persona es ¡nocente mientras no se le

haya declarado responsable judicialmente en sentencia debidamente ejecutoriada, por lo

que en todo el proceso desde su inicio hasta el momento de dictar sentenc¡a, y más aún,

hasta que la sentencia d¡ctada haya s¡do debidamente ejecutoriada, la persona a quien se

le imputa un hecho del¡ctivo debe considerársele inocente y la misma debe de gozar de

todas las garantias que nuestra Constituc¡ón estipula, por lo que al parcializarse el

juzgador hacia uno de los sujetos procesales estamos ante una grave

inconstitucionalidad, la cual se corregirá al declarar inconst¡tucional el Artículo 384 del

Código Procesal Penal.
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1. El Artículo 384 del Código Procesal Penal, Decreto 51-92, sí transgrede los derechos

de los sujetos dentro de un proceso penal, toda vez que el tribunal o juez que conoce la

causa, se parcializa en favor de uno de los sujetos procesales, al recibir nueva prueba

o ampliar la ya incorporada para emitir su fallo.

2. La prueba en el derecho procesal penal es la columna vertebral del proceso, la base

para condenar o absolver a una persona procesada, por lo que la m¡sma debe ser

aportada en el momento procesal oportuno y con todas las garantías que nuestra

Constitución Polít¡ca preceptúa, ún¡ca y exclusivamente por los sujetos procesales, a

quienes se les debe garantizar la completa imparcialidad deljuez sentenciador.

3. Al declararse ¡nconstitucional el Artículo 384 del Código Procesal Penal, estariamos

ante un verdadero s¡stema acusatorio, con la plena garantía de un juez ¡mparcial, que

dicta sentencia de conformidad con la prueba estrictamente aportada por los sujetos

procesales a qu¡enes se les estaría garantizando un debido proceso, al dictarse la

sentencia respectiva única y exclusivamente con la prueba aportada por ellos en el

momento procesal oportuno.
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RECOMENDACIONES

1. El Procurador de los Derechos Humanos, la Universidad de San Carlos de Guatemala

o el Organismo Judic¡al, deben sol¡c¡tar a la Corte de Constitucionalidad, que se declare

lnconst¡tucional elArtículo 384 del Código Procesal Penal, por vulnerar los derechos de

los sujetos procesales, a efecto que se juzgue de conformidad con el debido proceso

2. Que las entidades de justicia y rescate, resguarden bien la escena del cr¡men, con el fin

de ev¡tar la contaminac¡ón o destrucción de rastros, evidenc¡as y otros elementos

materiales, a efecto que el Ministerio Público pueda recabar toda la ev¡dencia deiada

en la escena, con la deb¡da cadena de custodia, y tenga buenas bases para sustentar

la acusación en la fase del juicio, y no sea necesario hacer uso de lo regulado en el

artículo analizado.

3. Los jueces de sentencia o un¡personales y determinados jueces de paz penal con

competencia ampliada y des¡gnados para el efecto, al dictar sentencia en los casos que

conocen, no deben hacer uso de lo regulado en el Artículo 384 del Código Procesal

Penal, por ser esto un atraso a nuestro sistema acusatorio, a efecto que los casos que

lleguen a sentencia, sean conocidos con absoluta imparcial¡dad.
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